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Presentación 

Es un sistema de administración de personal que busca la 
tecnificación de¡ servicio público, de modo que se exalten 
la competencia, la responsabilidad y la eficiencia de los 
funcionarios, la carrera administrativa tiene un papel 
trascendental, pues tiene por objeto mejorar la eficacia de 
la administración, ofrecer igualdad de oportunidades a 
todos los colombianos para el acceso al servicio público, 
garantizar a los empleados estabilidad en los cargos que 
desempeñan y las posibilidades de ascenso, condi-
cionado a sus méritos, moralidad, lealtad y responsabili-
dad en el ejercicio de sus funciones. 

Dentro de este sistema, la CALIFICACION DE SERVICIOS se 
considera un instrumento de gestión, por cuanto deter-
mina el grado de rendimiento individual de¡ funcionario, 
frente a la eficacia de la organización en la atención y 
solución a las necesidades de la población de usuarios de 
las entidades públicas. 

Su importancia trasciende de¡ ámbito de¡ desarrollo per-
sonal al desarrollo de la organización, al permitir detectar 
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las necesidades reales de los funcionarios en los diferentes 
niveles de cargos, con la finalidad de solucionar los proble-
mas de capacitación de los empleados en particular y de 
la entidad en general, para una mejor eficiencia en la 
prestación de los servicios públicos. 

Más que una obligación, la calificación de servicios es una 
necesidad y exigencia que las entidades públicas deben 
asumir por cuanto el éxito de las actividades que lleven a 
cabo de acuerdo con los planes establecidos, dependen 
de la medición periódica del rendimiento, la calidad del 
trabajo y el comportamiento laboral de los empleados. 

La calificación de servicios, es una herramienta inmejo-
rable que facilita a los directivos, ejecutivos yjefes inmedia-
tos de los organismos la obtención de mayores éxitos en su 
gestión administrativa e institucional, porque coadyuva a 
estimular la productividad individual y organizacional; a 
desarrollar el potencial del empleado; mejorar los sistemas 
de selección e inducción; a procurar el entrenamiento en 
servicio; políticas de traslado y ubicación de personal. De 
la práctica de la calificación de servicios, que debe ha-
cerse con criterio técnico, surgen una serie de moti-
vaciones para mantener y estimular la moral del em-
pleado, así como también para lograi su participación 
consciente y voluntaria en los propósitos de la organización 
a la que pertenece. 

Lo anterior ha llevado al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil a elaborar y hacer entrega de la cartilla 
administrativa, 'La calificación de servicios como instru-
mento de gestión de personal en el sector público', con el 
propósito de contribuir con los funcionarios encargados de 
evaluar el desempeño de los empleados públicos de ca- 
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rrera administrativa para que conozcan el sistema de 
calificación de servicios, sean conscientes de sus responsa-
bilidades en la utilización de dicho instrumento, aprecien 
las ventajas, comprendan y puedan aplicar adecuada-
mente el procedimiento establecido para tal fin en el 
Decreto 770 de 1988y10 Resolución 2607 de¡ año en curso. 

Cordialmente, 

JOAQUIN BARRETO RUIZ 
Jefe de¡ Departamento Administrativo 
de¡ Servicio Civil 
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1. NOCION DE CAUFICACION DE SERVICIOS 

La calificación de servicios es el instrumento por el cual el 
jefe inmediato valora y califica por un período deter-
minado el rendimiento, la calidad en el trabajo y el com-
portamiento laboral de los empleados de carrera adminis-
trativa (escalafonados y en período de prueba). 

En este proceso, se debe producir por quien califica ,juicios, 
criterios o estimaciones de¡ esfuerzo individual, así como de 
las aptitudes, actitudes, experiencia, pericia, conocimien-
to, habilidades y rasgos personales, los cuales son siempre 
diferentes y variables en cada empleado. 
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2. FINALIDAD DE LA CALIFICACION DE SERVICIOS 

La calificación de servicios tiene por finalidad: 

2.1 Determinar la permanencia o el retiro del servicio de 
los funcionarios, de acLierdo a su rendimiento, calidad del 
trabajo y comportamiento laboral. 

2.2 Establecer cuáles funcionarios de los que se encuen-
tran en período de prueba, de acuerdo con sus califica-
ciones, deben ser escalafonados en carrera administra-
tiva; a cuáles se les debe prorrogar el períodode prueba y 
quiénes deben ser retirados del servicio por su desempeño 
no satisfactorio. 

2.3 Que los funcionarios participen en concursos para 
ascensos. 

2.4 Formular programas de adiestramiento y per-
feccionamiento. 

2.5 Evaluar los sistemas de selección de personal e 
ingreso al servicio. 
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2.6 Otorgar becas o comisiones de estudio y conceder 
estímulos a los empleados, y 

2.7 Determinar la prioridad para la participación en los 
programas de bienestar social. 

(Artículo 2. Decreto 770 de 1988; Artículo 2. Resolución 2607 
de 1988). 
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3. EVENTOS EN QUE DEBE CALIFICARSE 

Cuando se trata de funcionarios escalafonados en ca-
rrera, la calificación de servicios debe ser practicada sólo 
en los siguientes casos: 

3.1 En el mes de mayo de cada año, por el período 
anual del primero de mayo al treinta de abril. 

3.2 En el mes de noviembre del mismo año, si la 
calificación practicada en el mes de mayo ha sido ¡nsatis-
factoria. 

3.3 Cuando el funcionario cambie de empleo que im-
plique igualmente cambio del superior inmediato. 

3.4 Cuando el funcionario calificado se retire o cambie 
de empleo. 

3.5 Cuando así lo ordene el jefe de la entidad por haber 
tenido conocimiento de que el rendimiento, la calidad en 
el trabajo o el comportamiento laboral del funcionario no 
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están acordes con un eficiente desempeño. En este 
evento, cada período calificado no podrá ser inferior a dos 
meses. 

En este caso resulta conveniente que la orden de¡ jefe de¡ 
organismo al jefe inmediato para calificar se dé por escrito, 
mediante oficio. 

Debe recordarse que cuando el funcionario no haya ser-
vido la totalidad de¡ año, o el semestre objeto de 
calificación, el jefe inmediato calificará los servicios co-
rrespondientes al período laborado. 

Los funcionarios de carrera en período de prueba, deben 
ser calificados mensualmente durante dicho período, 
conforme a las disposiciones pertinentes. 
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4. DIFERENCIAS CON EL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Es necesario distinguir, cuando debe utilizarse el instru-
mento de la calificación de servicios y aplicarse el régimen 
disciplinario. 

Mientras la calificación de servicios es un instrumento apli-
cable exclusivamente para funcionarios de carrera (en 
período de prueba o escalafonados en ella), el régimen 
disciplinario es susceptible de aplicarse tanto a funciona-
rios de libre nombramiento y remoción como de carrera 
administrativa. 

La calificación de servicios es un instrumento encaminado 
fundamentalmente a medir el rendimiento y la calidad en 
el trabajo del empleado; el régimen disciplinario deber ser 
aplicado cuando el funcionario incurre en hechos consti-
tutivos de faltas disciplinarias. 
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5. VENTAJAS DE LA CALIFICACION DE SERVICIOS 

Para la entidad 

Mejorar la eficiencia y 
eficacia en la prestación 
de los servicios que ofrece 
la entidad a la comunidad. 

Detectar necesidades 
de capacitación. 

Mejorar los sistemas de 
selección e inducción de 
personal. 

Para el empleado 

Conocer sus fortalezas y 
debilidades para el cumpli-
miento de sus labores. 

Participar de las garan-
tías que le brinda la carre-
ra administrativa. 

Descubrir su talento y ap-
titudes excepcionales. 

d. Contribuír al mejoramien- d. Participar en programas 
to de¡ control y evaluación de capacitación, bienestar 

social y candidatizarse a 
becas o comisiones de es-
tudio. 
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6. ASPECTOS, FACTORES Y GRADOS DE VALORACION DE 
LA CALIFICACION DE SERVICIOS. 

6.1 ASPECTOS 

A los funcionarios de Carrera Administrativa, según lo dis-
puesto en el Artículo lo. de¡ Decreto 770 deabril 26 de 1988, 
se les evaluará o calificará tres (3) aspectos fundamen-
tales: 

6.1 .1 Rendimiento 
6.1.2 Calidad de¡ trabajo 
6.1.3 Comportamiento laboral 

6.2 FACTORES 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil ha esta-
blecido trece factores generales para los diferentes niveles 
jerárquicos (ejecutivo, profesional, técnico, administrativo 
1 con funciones de coordinación y supervisión, administra-
tivo 2 sin funciones de coordinación y supervisión y opera-
tivo), que miden los aspectos mencionados en el numeral 
6.1, así como la valoración numérica para cada grado. 
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Estos factores han sido asignados a los distintos niveles 
jerárquicos de acuerdo con un estudio completo y deta-
llado de las funciones, atribuciones y responsabilidades 
que competen a cada uno de ellos. 

En el siguiente cuadro, aparecen los factores a evaluar 
para cada nivel jerárquico y que corresponden a los deter-
minados por el Departamento Administrativo de¡ Servicio 
Civil, para cada uno de los formularios. (Artículos 5o. y  60. 
de la Resolución 2607 de 1988; Artículo 110. de¡ Decreto 770 
de 1988). 

6.3 Grados de Valoración 

Para los factores mencionados se ha establecido una 
escala de valoración que comprende cinco (5) grados de 
comportamiento, de los cuales tres (3) han sido descritos e 
identificados sn los forrrularios, con las letras A, O y E y dos 
no descritos, que corresponden a los puntos intermedios y 
que se identifican con las letras B y D. Estas valoraciones 
corresponden a las apreciác iones de: 

A= Excelente 
B= Muy bueno 
0= Bueno 
D= Regular 
E= Malo 

A cada grado se le ha asignado un valor numérico que 
depende de¡ peso de cada factor en el total de la 
calificación. 
En el ejemplo que aparece a continuación se señala el 
diferente valor numérico de un mismo factor para dos 
niveles jerárquicos. 
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6.4 PONDERACION DE FAÇTORES 

NIVEL OPERA11VO GRADOS DE VALORACION. 
E D C B A 

Matd PeQular Bueno Muy Bueno ExceIent 

1. CANTIDAD DE TRABAJO 
Volumen de trabajo en 
relación con lo que se IJJ M36  M,54  EZ . 

espera producir. . 

NIVEL ADMINISTRATIVO 
FACTOR O CUALIDAD 
1. CANTIDAD DE TRABAJO 
Volumen de trabajo en E . E 
relación con ló que se es- •. 

. 

pera producir.  



o 
o 

573 

o 

o. 
3 

a 

FACTORES A VALORAR 
NIVELES JERARQUICOS EN LAS ORGANIZACIONES 

Operativo Administrativo Técnico Profesional Ejecutivo 
1 2  

1. DIRECCION 
Capacidad para orientar y coordinar a los 
personas bajo su mando, teniendo en cuenta sus 
habilidades y conocimientos y las caracterisficos 
do la dependencia. X 

2.PLANEACION X X 
ORGANIZACION X X X X 
CAPACIDAD DE JUICIO X X 
RESPONSABILIDAD X X X X X X 
INICIATIVA X X X X X 
RELACIONES INTERPERSONALES X X X X X X 
CALIDAD DE TRABAJO X X X X X 

9.CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES X X X X X 
10. COLABORACION X X X X X 
11, CUIDADO Y CONSERVACION DEL MATERIAL 

YEQUIPOS X X X X 
CANTIDAD DE TRABAJO X X X 
SUPERVISION Y MANEJO DE PERSONAL X 

NUMERO DE FACTORES POR NIVEL: 7 10 8 8 9 7 



7. CONDICIONES DE LA CALIFICACION 

La calificación de servicios (de acuerdo con el artículo 40. 
del Decreto 770 de 1988 y artículo 4o. de la Resolución 2607 
de 1988) debe: 

7.1 Ser objetiva, imparcial y fundada en principios de 
equidad y no constituír premio ni sanción. Es decir, debe ser 
independiente de los gustos e intereses del calificador. 

7.2 Valorar justamente las actuaciones positivas y nega-
tivas del funcionario. Los criterios deben reflejar lo más 
fielmente posible, la efectividad o inefectividad de la 
persona calificada; por esta razón el calificador debe 
despójarse de cualquier sentimiento personal, (positivo o 
negativo) que pueda influir en su ánimo al calificar. 

7.3 Basarse en hechos concretos y condiciones demos-
tradas porel calificador, dentro de todo el período motivo 
de la calificación, y en relación con las circunstancias en 
que desempeña sus funciones. La calificación debe co-
rresponder a la apreciación del desempeño ordinario o 
línea de conducta general del funcionario y no de alguna 
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actuación esporádica anormalmente alta o baja. 

Es importante que al dar una calificación el jefe inmediato, 
posea las razones suficientes que demuestren a la 
administración y al empleado que dicha calificación es 
justa e imparcial. 
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8. ERRORES QUE SE DEBEN EVITAR AL CALIFICAR SERVICIOS 

El Departamento Administrativo de¡ Servicio Civil, cons-
ciente de su papel de ente orientador de las actividades 
propias de la administración de personal y con el ánimo de 
contribuir en la disminución de los riesgos que implica la 
tarea de evaluación de los funcionarios, presenta a 
continuación algunos de los errores más frecuentes que 
suelen darse en este tipo de situaciones. 

8.1 EFECTO DEL HALO 

Esta distorsión en la evaluación consiste en otorgar pun-
tajes altos o bajos al efectuar la valoración, más por la idea 
que el evaluador tiene de¡ calificado que por el análisis 
imparcial y profundo de cada uno de los factores a esti-
mar. Son éstas, reacciones no conscientes, que la simpatía 
nos lleva a realizar. 

Así por ejemplo, cuando tenemos un colaborador de¡ que 
estamos contentos por su gran espíritu de servicio y su 
deseo constante de cumplir con su trabajo, tendemos a 
dejarnos llevar por el error de¡ Halo' y consiguientemente 
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a darle promedio alto en los demás factores, y no nos 
damos cuenta así de que su formación es escasa o de que 
siempre debe ser supervisado o que la calidad de¡ trabajo 
que realiza es deficiente. 

8.2 TENDENCIA CENTRAL 

Existen calificadores que generalmente colocan a las 
personas en un ' punto medios de la escala de valoración. 
Es esta la llamada tendencia central. Quienes incurran en 
este tipo de error son aquellas personas que temen a 
comprometerse y adoptan entonces posturas medias. 

Estas personas piensan siempre que si a uno de sus colabo-
radores lo sitúan en lugar distinguido, corre el riesgo de que 
sea solicitado en otra labor. En otras ocasiones, la tenden-
cia a las puntuaciones centrales se justifica por el temor 
que asalta al evaluador de tener que discutir con los cali-
ficados o con sus superiores, los puntajes altos o bajos. Esto 
puede implicar un tipo de calificador con poca aptitud 
para el mando. 

8.3 ESTIMACION TEMPORALMENTE PARCIAL 

Como la valoración se hace anualmente en forma ordina-
ria y debe por lo tanto reflejar todo el período objeto de 
calificación, muchos evaluadores tienen cierta tendencia 
a calificar sobre la base de¡ lapso de tiempo más inme-
diato, de forma que si por ejemplo en el último mes la 
persona calificada ha tenido un comportamiento general 
muy estimable, se tiende a otorgarle un puntaje alto, 
cuando el resto de¡ año su trabajo fue mediocre y al 
contrario, a personas de méritos medianos, que han sufrido 
dificultades y han tenido frecuentes errores en el período 
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inmediatamente anterior a la fecha de su valoración se les 
califica mal, así su actividad en el resto de¡ año haya sido 
satisfactoria. 

Es por lo tanto importante realizar seguimiento de¡ funcio-
nario y hacer de la calificación,un proceso de observación 
continua. 

8.4 DUREZA O BENEVOLENCIA 

Otra situación que puede presentarse en relación con los 
errores de apreciación es el carácter duro o benevolente 
de la persona que califica. 

Hay personas para las cuales es muy dificil señalar errores 
de los demás, debido a que omiten las facetas negativas 
y sólo encuentran las positivas. Otras personas, por el con-
trario, para las cuales nadie es bueno para estar a su lado, 
generalmente conceden puntajes bajos. 

En la acción institucional ambos tipos de evaluador reali-
zan una labor insatisfactoria. 

8.5 ERROR DE CALIFICACION u LOGICA' 

En este caso el calificador incurre en el error de permitir, de 
una manera inconsciente, que su juicio sobre ciertos rasgos 
o factores se vea afectado por la evaluación de¡ individuo 
en otros. 

Un error lógico implica que un evaluador tiende a darle a 
una persona una calificacióñ alta en un factor específico, 
simplemente porque cree que el individuo posee muy 
buenas calificaciones en un segundo factor dado, y cree 
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que ambas características están 'lógicamente relaciona-
das. 

Cuando un calificador tiende a sobreestimar la exacta 
relación que existe entre los diversos factores de 
evaluación, muy probablemente incurre en este error de 
calificación lógica. 

8.6 ERRORES DE CONTRASTE Y DE SIMILITUD 

El error de contraste se refiere a una tendencia muy común 
en un calificador, de juzgar a otros de manera opuesta al 
modo como él se percibe a sí mismo. Si se considera muy 
sincero, por ejemplo: tenderá a calificar a los otros de 
manera ligeramente más baja de lo normal en la 
dimensión 'sinceridad' 

Lo opuesto de error de contraste, que podemos denomi-
nar error de similitud, consiste en que el examinador cali-
fique a los otros de¡ mismo modo como se percibe a sí 
mismo. 

Un buen ejemplo de esta situación puede apreciarse en un 
calificador que se considera a sí mismo poseedor de muy 
buenas relaciones interpersonales, y que atribuye también 
unas buenas relaciones interpersonales a todos los demás. 
Debe adiestrarse al calificador para que evalúe a los otros 
y no a sí mismo. 

8.7 ERRORES DE PROXIMIDAD 

Este error que vamos a analizar se deriva de¡ modo como 
están ubicados los disitintos conceptos en el impreso de 
calificación. A veces este error se denomina 'efecto de 
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orden, e ilustra la influencia que tienen lós cóhcptos 
colindantes sobre la calificación que se le dó a una .per-. 
sona en relación con una característica dada 

Así, por el concepto precedente en un fdctór en el cual 
el individuo tiene un calificación muy favorable, el califi-
cador tenderá a hacer que su calificación favorable 
alpases al concepto siguiente de¡ formulario. El resultddo: 
será una calificación ligeramente más alta . del con-' 
cepto. ' '• 

Por otro lado, silos conceptos precedentesen elimpréso. 
tienen una calificación generalmente alta, cuandó el 
evaluador llegue a un rasgo en el que el empleado 
merezca realmehte una calificación 'moderadas Je dará 
una calificación bastante desfavorable, 'simplemente 
débido al efecto de contraste de los conceptos ante-
rióres. 

8.8 ERROR POR EXTREMOS AFECTIVOS 

LÓS relaciones laborales y de carácter social qué se desa-
rrollan en las oficinas generan situaciones que pueden 
llevar al calificador a asignar una calificación alta como. 
compensación a la amistad o enemistad con él funcio-
nario, y no con el ejecicio de sus actividades. 

Es imp&tante qué. el calificador, establezca émpatía 
con sus' funóiónarios, y' no séntimientos de simpatía -o 
ántipatío que hacen. que la calificación sea subjetiva' 
apçrtándose de las condiciones establecidas en la nor 
matividád(Decretó 770d 1.988 y  tesolución 2607 de 1988) 
para talfin' 

1 

Carta Administrafiva [] 



8.9 ERROR POR FALTA DE RESPONSABILIDAD EN EL CALIFI-
CADOR 

La falta de responsabilidad para analizar la importancia y 
el significado de la calificación de servicios para el funcio-
nario y la entidad hace que el calificador muchas veces 
tome este proceso como una obligación o carga o un 
simple requisito que debe cumplir. 
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9. CALI FICACIONES SATISFACTORIAS E INSATISFACTORIAS 

Cuándo las calificaciones son satisfactorias o insatisfacto-
rias? 

Las calificaciones son satisfactorias cuando la calificación 
total sea igual o superior a 300 puntos y a ningún factor se 
le haya asignado i..in valor inferior al correspondiente al.  
grado D) de la escala de valoración. 

Las calificaciones son insatisfactorias cuando el puntaje 
total sea inferior a 300 puntos, o cuando a 'uno b más 
factores le. sean asignados valores inferiores a los corres-
pondient es al grado D) de la escala de valoración. 

• 



M 

O 
o 
:4 
o 

9.1 EJemplos sobre Calificación de Servicios Satisfactoria e Insatisfactoria 

9.1.1 CAUFICACION SATISFACTORIA 

(X) Calificación dada al factor TOTAL PUNTOS 372 

NIVEL TECNICO 
FACTORES O CUALIDAD E O C B A P.T.S 

CALIDAD DEL TRABAJO 20 40 60X 80 100 60 

CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES 20 40 60 80X 100 80 

CUIDADO Y CONSERVACION DE EQUIPOS Y MATERIALES 
DE TRABAJO 10 20 30 40X 50 40 

ORCANIZACION 8 16 24X 32 40 24 

5, RESPONSABILIDAD 12 24 30 48X 60 48 

6,1NICIATWA 10 20 30 40X 50 40 

RELACIONES INifERPERSONALES 10 20 30 40X 50 40 

COLABORACION 10 20 30 40X 50 40 



> 
o. 
2 

a 
-f 

a 

9.1. 2 Calificación Insatisfactoria por grado de valoración para el factor 7. 

NIVII T(JICfl  

(X) Calificación dada al factor TOTAL PUNTOS 370 

FACTORES O CUALIDAD E D C B A P.T.S 

CALIDAD DEL TRABAJO 20 40 60 80 100 1(X) 

CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES 20 40 60 80 100X 1(X) 

CUIDADO Y CONSERVACION DE EQUIPOS Y MATERIALES  

DE TRABAJO 10 20X 30 40 50 20 

ORGANIZACION 8 16 24 32X 40 32 

RESPONSABILIDAD 12 24 30 48X 60 48 

INICIATIVA 10 20 30X 40 50 30 

RELACIONES INTERPERSONALES 1OX 20 30 40 50 10 

COLABORACION 10 20 30X 40 50 30 



o 
o 
o 

9.1.3 CalificacIón Insalisfactorla por puntaje total inferior a 300 

IIIUI TtIJI1(  

(X ) CalIficacIón dada al factor TOTAL PUNTOS 294 

FACTORES O CUALIDAD E D C B A P.T.S 

CALIDAD DEL TRABAJO 20 40X 60 80 100 40 

CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES 20 40 60X 80 100 60 

3,CUiDADO Y CONSERVACION DE EQUIPOS Y MATERIALES 
DE TRABAJO 10 20X 30 40 50 20 

ORGANIZACION 8 16 24X 32 40 24 

RESPONSABILIDAD 12 24 30X 48 30 

6.INICIATA 10 20 30X 40 30 

RELACIONES INTERPERSONALES 10 20 30 40 

1,40 

 50 

COLABORACION 10 20 30 40X 



o 
o 
o 

3 

o 

o 
cJ 
u' 

9,1,4 CalificacIón Insalisfactoria por grado de valoracion E para el factor 5 y  puntaje total inferior a 300. 

(X) Calificación dada al factor TOTAL PUNTOS 276 

I'lUVtL I.NI',J  

FACTORES O CUALIDAD E D C B A P.T.S 

CALIDAD DEL TRABAJO 20 40X 60 80 100 40 

CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES 20 40 ÓOX 80 100 60 

CUIDADO Y CONSERVACION DE EQUIPO.S Y MATERIALES 
DE TRABAJO 10 20X 30 40 50 20 

ORGANIZACION 8 16 24X 32 40 24 

RESPONSABILIDAD 12X 24 30 48 60 12 

6.INICIATWA 10 20 30X 40 50 30 

RELACIONES INTERPERSONALES 10 20 30 40 50X 50 

COLABORACION 10 20 30 40X 50 40 



10. PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACION DE 
SERVICIOS E INTERPOSICION DE RECURSOS. 

Una vez hecha por el jefe inmediato la calificación de 
servicios en el modelo de formulario elaborado por el 
Departamento Administrativo de¡ Servicio Civil, conforme 
a las instrucciones anteriormente señaladas, dicha 
calificación deberá ser notificada personalmente al inte-
resado. 

Si el funcionario calificado no estuviere de acuerdo con la 
calificación, tendrá derecho a interponer los recursos de 
reposición y apelación en los términos de¡ Código Conten-
cioso Administrativo. 

Señalaremos a continuación los principios generales que 
deben tener en cuenta para la interposición de los recursos 
y la forma como éstos deben ser resueltos: 

10.1 Los recursos de reposición y apelación deben ser 
interpuestos por escrito ante el jefe inmediato; 

10.2 Los recursos deben ser interpuestos a más tardar 
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dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
calificación; 

10.3 Transcurrido dicho término sin que se hubieren in-
terpuesto los recursos, la calificación quedará ejecuto-
riada; 

10.4 El recurso de apelación se concederá ante el jefe 
de¡ organismo o su delegado; 

10.5 No es obligatorio interponer el recurso de 
reposición; por ello, es viable jurídicamente solo interponer 
el recurso de apelación, si así lo considere pertinente el fun-
cionario recurrente; 

10.6 En el evento de que el funcionario calificador se 
haya retirado de¡ organismo y estén pendientes por 
resolver recursos interpuestos contra calificaciones de 
servicios por él practicadas, dichos recursos deberán ser 
tramitados por el funcionario que lo reemplace; 

10.7 Si el funcionario calificador ha pasado a otro em-
pleo de¡ mismo organismo, conserva la competencia para 
tramitar los recursos; 

10.8 Si bien es cierto que por regla general cabe la 
interposición de los recursos de reposición y apelación; 
este último no es susceptible de interponerse contra la 
calificación de servicios que ha sido practicada por los 
ministros, jefes de departamento administrativo, superin-
tendentes, directores, gerentes o presidentes de estable-
cimientos públicos o jefes de unidades administrativas 
especiales; 

10.9 El funcionario que interponga los recursos se en- 
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cuentra obligado a interponerlos por escrito dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de la calificación, 
personalmente o mediante apoderado; así mismo, susten-
tar tales recursos con exposición concreta de los motivos 
de inconformidad; 

10.10 El funcionario competente debe rechazar los re-
cursos, si el escrito con el cual se formulan no se presenta 
con los requisitos expuestos; 

10.1 1 Contra el rechazo de¡ recurso de apelación pro-
cederá el de queja. 

En este caso, el funcionario recurrente debe acudir direc-
tamente ante el jefe del organismo o su delegado; 

10.12 Los recursos deben concederse en el efecto sus-
pensivo; quiere ello decir que la calificación no surtirá 
efecto jurídico alguno hasta tanto no quede ejecutoriada. 
De ahí la importancia de que los recursos se resuelvan por 
las autoridades competentes dentro de términos pruden-
ciales;y 

10.13 Finalmente es indispensable destacar, que la 
decisión que se adopte sobre los recursos no puede des-
mejorar la calificación de servicios recurrida. 
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11. CONSECUENCIAS QUE SE DERIVAN DE LAS 
CALIFICACIONES NO SATISFACTORIAS 

Cuando las calificaciones de servicios son insatisfactorias, 
es necesario distinguir si se trata de funcionario de carrera 
en período de prueba o escalafonado. 

Cuando se trata de funcionario de carrera en período de 
prueba, su nombramiento deberá declararse insubsis-
tente, mediante providencia motivada, en los siguientes 
casos: 

11.1 Cuando el funcionario obtenga dos calificaciones 
de servicios sucesivas insatisfactorias; 

11.2 Cuando al término del período de prueba el funcio-
nario no obtenga calificación de servicios satisfactoria 
para ser escalafonado. 

A diferencia del caso anterior, puede que el funcionario no 
obstante no haber obtenido calificaciones sucesivas insa-
tisfactorias, el promedio de la calificación genéral del 
período de prueba resulte insatisfactorio. 
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11.3 Cuando el Consejo Superior de¡ Servicio Civil así lo 
disponga, acorde con lo estatuído en el artículo 45 de¡ 
Decreto 2400 de 1968. 

Respecto de¡ funcionario escalafonado en carrera, es 
decir, que se encuentra inscrito en ella mediante 
resolución de¡ Departamento Administrativo de¡ Servicio 
Civil, bien sea que haya ingresado por un mecanismo 
extraordinario u ordinario, su nombramiento deberá ser 
declarado insubsistente por acto administrativo motivado 
cuando el rendimiento, la calidad en el trabajo o el com-
portamiento laboral no sea satisfactorio, de acuerdo con 
dos calificaciones de servicios obtenidas dentro de¡ mismo 
año calendario (12  de enero a 31 de diciembre de cada 
año). 

Çn este último evento, para la declaratoria de insubsisten-
cia se requiere oir previamente el concepto de la respec-
tiva comisión de personal. 

El concepto de la comisión de personal se referirá al 
cumplimiento de los procedimientos y normas que regulan 
la calificación de servicios. 

Por vía de ejemplo, examinar si quien practicó la 
calificación es realmente el jefe inmediato de¡ funcionario, 
sise concedieron los recursos debidamente y fueron resuel-
tos en forma adecuada. 

la comisión de personal no tiene competencia para pro-
nunciarse sobre el puntaje dado en la calificación, toda 
vez que la controversia jurídica que puede presentarse 
sobre el mismo debe ser motivo de confrontación en la vía 
gubernativa. 
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12. OBLIGACION DE PRACTICAR LA CALIFICACION Y 
RESPONSABILIDADES DEL FUNCIONARIO CALIFICADOR 

Es necesario destacar que a diferencia de lo dispuesto en 
el régimen anterior (normas pertinentes de¡ Decreto 1950 
de 1973 y  Resolución 414 de 1982) en donde el empleado 
subalterno debía ser calificado por su jefe inmediato y el 
superior jerárquico de éste, en el sistema vigente (Decreto 
770 de 1988 y Resolución 2607 de¡ mismo año) compete ex-
clusivamente practicar la calificación a aquel funcionario. 

El jefe inmediato tendrá siempre la obligación de practicar 
la calificación en los períodos y circunstancias señalados 
en el Decreto 770 de 1988 y  en la Resolución 2607 de¡ año 
en curso. 

El incumplimiento de dicha obligación constituye falta 
grave y será sancionado disciplinariamente. 

El funcionario que se afecte en sus derechos por la omisión 
de su superior en calificar sus servicios en forma oportuna, 
podrá exigir que ésta sea efectuada por el superior inme-
diato del empleado que deba practicarla dentro de los 
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quince días siguientes a la solicitud. Antes de proceder a 
practicar la calificación, el superior inmediato del funcio-
nario que deba calificar, solicitará al jefe inmediato que 
califique los servicios del respectivo empleado. 
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13. EJEMPLO DE CALIFICACION DE SERVICIOS EN CASO DE 
TRASLADO DEL FUNCIONARIO Y CAMBIO DEL 

JEFE INMEDIATO 

(Calificación Ponderada) 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en los Artículos 6 de¡ 
Decreto 770 de abril 26 de 1988, 10 y  11 de la Resolución 
2607 de junio 2 de 1988, se presenta a continuación un 
ejemplo referente al caso en que un funcionario es trasla-
dado a otra depedencia y cambia de jefe inmediato 
dentro de¡ mismo período objeto de la calificación de 
servicios. 

DESARROLLO DEL EJEMPLO 

El funcionario X ocupa en abril de 1988 el cargo de 
Técnico Administrativo, Código 4065 Grado 09 (Nivel 
Técnico), en la Sección .... de la entidad.... 

En mayo de 1988 se le califican sus servicios y óbtiene un 
puntaje total de 362 (hasta abril 30/88), y ninguno de los 
factores es calificado en E. 
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En julio 30 de 1988 es calificado nuevamente, en razón de 
que su jefe inmediato, el doctor Y, Jefe de su Sección, 
pasa a otra dependencia. En esta ocasión su puntaje total 
es 390. Discriminada la calificación por factores, se tiene 
que: 
Factores Puntos 

Calidad de¡ trabajo 80 - 
Conocimiento de las funciones 60 
Cuidado y conservación de equipos 
y materiales de trabajo 30 
Organización 32 
Responsabilidad 48 
Iniciativa 40 
Relaciones interpersonales 50 
Colaboración 50 

TOTAL 390 

De acuerdo con el Artículo 11 de la Resolución 2607, la 
calificación definitiva para ese período será igual al 
promedio ponderado de¡ puntaje asignado para cada 
uno de los factores yal total de puntos de las calificaciones 
obtenidas. 

Dicha calificación se obtendrá conforme a la fórmula 
siguiente: 

N 

CD= Ppfi 
i=1 

en donde: CD = Calificación definitiva 
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Fi = Cada uno de los factores 
N = Totalde factores 
Ppfi = Promedio ponderado de los 

factores. 

El Ppfi se obtiene de: 

N 

Ppfi cfixn 
i=1 N 

donde: ¡ = Factores (1 ;2,3, ... etc.), los cuales se en-
cuentran en el formato de calificación de servicios. 

N = Período total calificado (año). 
Cfi = Puntaje asignado al factor en cada calificación. 
n = Cada uno de los períodos parciales calificados. 

Se tiene entonces que para el ejemplo en cuestión resulta: 

N 

Ppfi = cfixn 
¡=1 N... 
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Ppfi 
FACTORES Calificación X 3 meses 

(Mayo,junio,julio) 1 año 

Calidad de¡ trabajo 80 X 3=20 
12 

Conocimiento de las funciones 60 X 3= 15 

__ _____ ___ 12 
Cuidado y conservaciónde 

equipos y materiales de trabajo 30 X 3= 8 
12 

Organización 32 X 3= 8 
12 

Responsabilidad 48 X 3= 12 
12 

Iniciativa 40 X 3 = 10 
12 

Relaciones Interpersonales 50 X 3 = 13 
12 

Colaboración 50 X 3= 13 
12 

TOTAL 99 (ponderado) 
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En noviembre 30 de 1988 el funcionario X' es de nuevo 
calificado debido a que es trasladado de su sección a 
otra. En esta oportunidad sucalificación es de 412. Para la 
ponderación correspondiente se procede de igual ma-
nera que en la ocasión anterior entonces se tiene que: 

FACTORES PUNTOS Ppfi 

Calidad de¡ trabajo 80 80 X 4= 27 
12 

Conocimiento de las funciones 60 60 X 4= 20 
12 

Cuidado y conservación de 
equipos y materiales 40 40 X 4= 13 

12 
Organización 32 32 X 4= 11 

12 
Responsabilidad 60 60 X 4= 20 

12 
óJniciativa 40 40X4=13 

12 
Relaciones Interpersonales 50 50 X 4= 17 

12 
Colaboración 50 50 X 4= 17 

12 

TOTAL Ppfi 
(cfixn)= 138 

N 
TOTAL (sin ponderar) = 412 
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El empleado 'X es calificado ordinariamente en mayo de 
1989 por el período noviembre 30 de 1988- abril 30 de 1989 
y obtiene un puntaje total de 398, si se aplica lo contem-
plado en el Artículo 11 de la Resolución 2607 se obtiene: 

Puntos x período 
FACTORES PUNTOS parcial (5 meses) 

12 Ppfi 

calidad de¡ trabajo 80 80 X 5 33 
12 

Conocimiento de las funciones 80 80 X 5 33 

Cuidado y conservación de 
equipos y materiales 30 30 X 5 13 

12 
Organización 32 

Responsabilidad 36 
12 

Iniciativa 40 40 X 5 = 17 
12 

Relaciones Interpersonales 50 50 X 5= 21 
12 

Colaboración. 50 50 X 5=21 
12 

TOTAL: 398 N 
cfixn=16 

TOTAL: i=1 N 
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Ahora la calificación definitiva se optiene mediante la 
siguiente fórmula: 

N 

CD= Ppfi 
i=1 

= 99 (Ppfi) Julio 30 /88 - cambio Jefe inmediato 
+ 138 (Ppfi) Noviembre 30 /88 - Traslado 
+ 166 (Ppfi) Abril 30 /89 - Calificación ordinria Mayo/89 - 

403 

La calificación definitiva, CD, para el período Mayo de 
1988 Mayo de 1989, es de 403 puntos. 

El proceso anterior se ilustra gráficamente en el siguiente 
cuando resumen: 
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u' 

o 
a 

> 
o. 
3 

o 

o 

Período \bril 30 Julio 30 Novbre 30 Mayo 30  

2Factores 
1988 OBSERVACIONES 

80 20 80 27 80 

Puntale  

33 80 1. Calidad del trabajo 
2,Conoclmientodefunciones 60 15 60 20 80 33 68 
3, CuIdado y conservación de equipos 

y materiales de trabajo 30 8 40 13 30 13 34 
Organización 32 8 32 11 32 13 32 
ResponsabIlidad 48 12 60 20 36 15 47 

6.lnicialiva 40 10 40 13 40 17 40 
7.Relacloneslnterpersonales 50 13 50 17 50 21 51 
8. Colaboración  50 1 13 501 17 50 1 21 

- 
51 1  

TOTAL 362 1  390 99 41 138 398 16 40 

Abril 30/88 = 3 meses julIo 30/88 Nov.30/88 
Julio 30/88 nov. 30/89 Mayo30/89 

PPfi-y Cflxn Cfi=80puntos 4 msei 6mss.a 
N n= 3 meses 

N= 12 meses 
Cfi Cfl=80 CD = Ppfi = X 

Cfi= Callfic. factor n=4 meses n=5 meses 

n= Periodo calificado N=12 meses N=12 meses = 403 

N=Perlodo total (año) =20 Ppfi =
12 

Ppfl=80x4=27 Ppfi=80x53 

--=15 
12 12 

12 



LEY 61 DE DICIEMBRE 30 DE 1987 

"por la cual se expiden normas sobre la Carrera Administrativa 
y se dictan otras disposiciones" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTICULO 3o. El nombramiento del funcionario escalafonado 
en carrera deberá declararse insubsistente por la 

autoridad nominadora cuando dentro del mismo año calendario haya 
obtenido dos (2) calificaciones no satisfactorias de servicios. 

ARTICULO 12o. Esta Ley rige a partir úe la fecha de su promulga-
ción, modifica y adiciona los Decretos Leyes 

2400 y  3074 de 1968 y  deroga las disposiciones que le sean contra-
rias, en especial el artículo 22 de la Ley 13 de 1984. 

Dada en Bogotá, D.E., a los 30 días del mes de diciembre de mil no-
vecientos ochentay siete (1987). 

El Presidente del H. Senado, 
(Fdo). PEDRO MARTIN LEYES HERNANDEZ 
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El Presidente de la H. Cámara de Representantes, 
(Fdo). CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General del H. Senado, 
(Fdo). CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 

El Secretario General de la H. Cámara 
de Representantes, 
(Fdo). LUIS LORDUY LORDUY 

República de Colombia - Gobierno Nacional 
PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

Bogota, D. E., 30 de Diciembre de 1987 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo). JULIO LONDOÑO PAREDES 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
(Fdo). DIEGO YOUNES MORENO 
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La publicación del Decreto-Ley 2400 de 1968 
tiene incluídas las adiciones y modificaciones 

que le hizo el Decreto 3074 de la misma 
naturaleza y año. 

DECRETO NUMERO 2400 DE SEPTIEMBRE 19 DE 1968 

"por el cual se modifican las normas que regulan la administración 
ael personal civil y se dictan otras disposiciones ". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere 
la Ley 65 de 1967, 

DECRETA: 

CAPITULO 4o. 
De la calificación de servicios 

ARTICULO 15o. El rendimiento, la calidad del trabajo y el com-
portamiento del empleado serán objeto de cali-

ficación periódica, de acuerdo con las normas que para tal efecto es-
tablezca el Gobierno. 

ARTICULO 16o. La calificación de los servicios se tendrá en cuen- 
ta para. la  concesión de estímulos de carácter 

moral o pecuniario; como factor para facilitar la participación del 
empleado en planes de perfeccionamiento en el país o fuera de él; 
en los programas de bienestar social; y, en general, para los movi-
mientos de personal en que la calificación sea pertinente. 
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ARTICULO 17o. Los empleados que de conformidad con los re- 
glamentos estén en la obligación de calificar los 

servicios del personal que de ellos dependa, tendrán que cumplirla 
dentro de los períodos que se fijen. El incumplimiento de este deber 
será sancionado disciplinariamente. 

ARTICULO 66o. Este decreto rige a partir de la fecha de su expe-
clición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E. a 17 de diciembre de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Gobierno, CARLOS AUGUSTO 
NORIEGA; El Ministro de Relaciones Exteriores, ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN; El Ministro de Justicia, FERNANDO HINESTROSA; 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, ABDON ESPINOSA 
VALDERRAMA; El Ministro de Defensa Nacional, General GERAR-
DO AYERBE; El Ministro de Agricultura, ENRIQUE PEÑALOZA 
CAMARGO; El Ministro de Trábajo, JOHN AGUDELO RIOS; El Mi-
nistro de Salud Pública, ANTONIO ORDOÑEZ PLAJA; El Ministro 
de Desarrollo, HERNANDO GOMEZ OTALORA; El Ministro de Mi-
nas y Petróleos, CARLOS GUSTAVO ARRIETA; El Ministro de 
Educación Nacional, OCTAVIO ARIZMENDI POSADA; El Ministro 
de Comunicaciones, encargado, NELLY TURBAY DE MUÑOZ; El 
Ministro de Obras Públicas, BERNARDO GARCES CORDOBA; El 
Jefe del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repú-
blica, LIBARDO LOZANO GUERRERO; El Jefe del Departamento 
Administrativo de Planeación, EDGAR GUTIERREZ CASTRO; El 
Jefe del Departamento Administrativo de Seguridad, General (r). 
LUIS ETILIO LEYVA; El Jefe del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil, DELINA GUARIN DE VIZCAYA; El Jefe del Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadística, ERNESTO ROJAS 
MORALES; El Jefe del Departamento Administrativo de Aeronáuti-
ca Civil, RENE VAN MEERBEKE. 
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DECRETO NUMERO 770 DE ABRIL 26 DE 1988 

"por el cual se reglamentan el Capítulo 4o. del Título II del Decreto 
Extraordinario 2400 de 1968 y  el Artículo 3o. de la Ley 61 de 1987". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de la facultad que le confiere el ordinal 3o. del Artículo 120 
de la Constitución Política, previo concepto favorable de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 

DECRETA: 

ARTICULO 1. El rendimiento, la calidad del trabajo y el com-
portamiento laboral de los empleados de Carrera 

Administrativa serán objeto de calificación de servicios. 

ARTICULO 2o. La calificación de servicios se tendrá en cuenta 
para: 

Determinar la permanencia o el retiro del servicio; 

Escalafonar en carrera administrativa o prorrogar el período de 
prueba; 

Participar en los concursos para ascensos; 

Formular programas de adiestramiento o perfeccionamiento; 
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Evaluar los sistemas de selección de personal e ingreso al servicio; 
Otorgar becas o comisiones de estudio y conceder estímulos a 
los empleados, y 
Determinar la prioridad para la participación en los programas 
de bienestar social. 

ARTICULO 3o. Compete al inmediato superior la calificación de 
servicios de los empleados bajo su dirección. 

Se entiende por inmediato superior la persona a quien se le hayan 
asignado las funciones de supervisión del empleado calificado, por 
quien tenga competencia para ello. 

ARTICULO 4o. La calificación debe ser: 

Objetivá, imparcial y fundada en principios de equidad y no 
constituye premio ni sanción; 

La justa valoración del empleado como funcionario público y en 
su determinación deben tenerse en cuenta tanto las actuaciones 
positivas como las negativas, y 

Referida a hechos concretos y condiciones demostradas por el 
calificado durante el lapso que abarca la calificación, apreciados 
dentro de las circunstancias en que desempeña sus funciones. 

ARTICULO 5o. La calificación de servicios deberá ser notificada 
personalmente al interesado. Si no estuviere de 

acuerdo con ella, tendrá derecho a interponer los recursos de reposi-
ción y apelación en los términos del Código Contencioso Administra-
tivo. 

ARTICULO 6o. El recurso de reposición se interpondrá ante el 
mismo funcionario que produjo la calificación, 

para que la aclare, modifique o revoque; el de apelación, para ante el 
Jefe del organismo o su delegado, con el mismo propósito. 

ARTICULO 7o. Los empleados serán calificados por períodos 
anuales comprendidos entre el lo. de mayo y el 

30 de abril. Dicha calificación deberá producirse en el mes de mayo 
de cada año. Si la calificación del empleado és insatisfactoria, se de-
berá calificar el semestre subsiguiente, en el mes de noviembre. No 
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obstante, cuando el Jefe del organismo tenga conocimiento de que el 
rendimientó, la calidad del trabajo o el comportamiento laboral del 
empleado no están acordes con un eficiente desempeño, podrá orde-
nar que se le califiquen sus servicios por períodos no inferiores a dos 
(2) meses. 

También deberán ser calificados cuando ocurra cambio de empleo 
que implique igualmente cambio del superior inmediato. 

Cuando un funcionario se retira o cambia de cargo deberá dejar califi-
cados a sus subalternos. 

Cuando el funcionario no haya servido el año o el semestre objeto de 
calificación, el superior calificará los servicios correspondientes al pe-
ríodo laborado. 

Los funcionarios en período de prueba dentro de la carrera adminis-
trativa serán calificados mensualmente. 

Los funcionarios actualmente escalafonados en carrera administrativa 
serán calificados en el mes de mayo de 1988 y  la calificación cubrirá 
el período comprendido entre la última calificación y el 30 de abril 
del presente año. 

PARAGRAFO. Cuando por cambio de empleo o de jefe inme- 
diato el funcionario haya sido calificado varias 

veces en el mismo período, la calificación definitiva para ese período 
será igual al promedio ponderado del puntaje asignado para cada uno 
de los factores y del total de puntos de las calificaciones obtenidas. 
ARTICULO 80. Los empleados que conforme al presente Decre-

to deban calificar los servicios del personal de 
carrera que de ellos dependa, tendrán la obligación de hacerlo en los 
períodos y circunstancias señalados en el artículo anterior. 

El incumplimiento de este deber constituye falta grave y será sancio-
nado disciplinariamente sin perjuicio de que cumplan su obligación 
de calificar. 

ARTICULO 9o. El empleado que se afecte en sus derechos por 
la omisión de su superior en calificar sus servi-

cios oportunamente, podrá exigir que esta sea efectuada por alguno 
de sus superiores dentro de los quince (15) días siguientes a la solici-
tud. 
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ARTICULO..løo. Los originales de la calificación de servicios una 
vez haya quedado en firme, se agregarán a la ho-

ja de vida del calificado, salvo los correspondientes a los funcionarios 
en período de prueba que se remitiran mensualmente al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil, para efectos del escalafonamiento. 

ARTICULO 11v. El Departamento Administrativo del Servicio Ci- 
vil, elaborará los modelos de formularios, deter-

minará la ponderación de los factores e impartirálas instrucciones pa-
ra la adecuada y oportuna calificación de servicios a los cuales se aco-
gerán por regla general los organismos. 
Las entidades que por la naturaleza de las funciones requieran formu-
larios o reglamentaciones especiales de calificación de servicios, some-
terán los proyectos correspondientes al estudio y aprobación del De-
partamento Administrativo del Servicio Civil. 
ARTICULO 12o. Los nombramientos de los empleados en carrera 

administrativa deberán ser declarados insubsis-
tentes, mediante providencia motivada, en los siguientes casos: 

Cuando el funcionario en período de prueba obtenga dos (2) ca-
lificaciones de servicio sucesivas no satisfactorias; 

Cuando al término del período :(1e  prueba el funcionario no ób-
tenga calificación de servicios satisfactoria para ser escalafonado. 

Cuando el Consejo Superior del Servicio Civil así lo disponga 
conforme al Artículo 45 del Decreto Extraordinario 2400 de 
1968;y 

Cuando el rendimiento del empleádo escalafonado no sea satis-
factorio, de acuerdo con dos (2)calificaciones de servicios obte-
nidas dentro del mismo año calendario. 

Para los fines previstos en el numeral 4 , se entendera que el emplea 
do ha obtenido la calificacion de servicios el ultimo dia del período 
al cual ella se refiere. 

ARTICULO 13o. Cuando se trate de declarar la insubsistencia del 
nombramiento de un funcionario escalafonado 

deberá oirse previamente el cóncepto de la respectiva Comisiónde 
Personal. Dichó concepto se referirá al cumplimiento de los procedi-
mientos y normas que regulan la calificación de servicios. 
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ARTICULO 14o. En cada organismo funcionará una comisión de 
personal, integrada por el Secretario General 

quien la presidirá, el Jefe de la Oficina Jurídica o quien haga sus ve-
ces y un representante de los empleados. Actuará como Secretario, el 
Jefe de Personal. 

ARTICULO 15o. La comisión tendrá un plazo de seis (6) días para 
rendir su concepto y el Jefe del organismo dis-

pondrá de un plazo de cinco (5) días para resolver. 

De las reuniones se dejará la respectiva constancia por parte del Presi-
dente y el Secretario. 

ARTICULO 16o. El presente Decreto rige a partir de su pub1 a-
ción y deroga los artículos 228 a 238, 240 y  41 

del Decreto 1950 de 1973 y  el artículo 1. del Decreto 2045 de 
1969 y  demás normas que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E. a 26 de Abril de mil nove-
cientos ochenta y ocho (1988). 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Jefe del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, 
(Fdo). JOAQUIN BARRETO RUIZ 
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RESOLUCION NUMERO 2607 
(2 DE JUNIO DE 1988) 

Por la cual se sustituye la Resolución No. 414 de 1982, 
sobre Calificación de Servicios de los empleados 

públicos de la Rama Ejecutiva de¡ 
Poder Público en lo nacional. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DEL SERVICIO CIVIL 

en ejercicio de sus facultades legales y en especiól de las 
que le confiere el artículo 11 de¡ Decreto número 770 
de 1988, 

RESUELVE: 

ARTICULO 12  La presente resolución se refiere a la 
Calificación de Servicios de los empleados públicos de 
carrera administrativa de la Rama Ejecutiva de¡ Poder 
Público en lo nacional regulados por los Decretos 2400 y 
3074 de 1968. artículo Y. de la Ley 61 de 1987 y el Decreto 
770 de 1988. 
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ARTICULO 22  La Calificación de Servicios es un instrumen-
to técnico de valoración que se tendrá en cuenta esen-
cialmente para los fines previstos en el artículo 22  de¡ 
Decreto 770 de 1988, a saber: 

Determinar la permanencia o el retiro de¡ servicio; 

Escalafonar en carrera administrativa o prorrogar el 
período de prueba; 

Participar en los concursos para ascensos; 

Formular programas de adiestramiento o perfecciona-
miento; 

Evaluar los sistemas de selección de personal e ingreso al 
servicio; 

Otorgar becas o comisiones de estudio y conceder 
estímulos a los empleados, y 

Determinar la prioridad para la participación en los 
programas de bienestar social. 

PARÁGRAFO. La Calificación de Servicios será el docu-
mento básico para el reconocimiento y obtención de los 
éstímulos para los funcionarios de carrera administrativa de 
que trata el Título Séptimo de¡ Decreto 1950 de 1973. 

ARTICULO 32  Serán objeto de calificación de servicios el 
rendimiento, la calidad de¡ trabajo y el comportamiento 
laboral de los empleados de carrera. 

ARTICULO 42  La calificación debe ser: 
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Objetiva, imparcial y fundada en principios de equ aad 
y no constituye premio ni sanción; 

La justa valoración de¡ empleado como funcic irio 
público y en su determinación deben tenerse en ctenta 
tanto las actuaciones positivas como las negativas, 

Referida a hechos concretos y condiciones demostra-
das por el calificado durante el lapso que abarc la 
calificación, apreciados dentro de las circunstancias en 
que desempeñe sus funciones. 

ARTICULO 59  La evaluación de los funcionarios de - .irrera 
administrativa, según los niveles de empleo a que perte-
nezcan, se hará conforme a los siguientes factores: 

A. NIVEL EJECUTIVO 

Dirección 
Planeación 
Organización 
Capacidad de juicio 
Responsabilidad 
Iniciativa 
Relaciones Interpersonales 

B. NIVEL PROFESIONAL 

Calidad de¡ trabajo 
Conocimiento de las funciones 
Planeación 
Organización 
Capacidad de juicio 
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Responsabilidad 
Iniciativa 
Relaciones Interpersonales 
Colaboración 

C. NIVEL TECNICO 

Calidad de¡ trabajo 
Conocimiento de las funciones 

3, Cuidado y conservación de equipos y materiales de 
trabajo 

Organización 
Responsabilidad 
Iniciativa 
Relaciones Interpersonales 
Colaboración 

D. NIVEL ADMINISTRATIVO 

Con funciones de coordinación y supervisión: 
1.1 Cantidad de trabajo 
1.2 Calidad de¡ trabajo 
1.3 Conocimiento de las funciones 
1.4 Cuidado y conservación de equipos y materia- 
les de trabajo 

1.5 Organización 
1.6 Supervisión y manejo de personal 
1.7 Responsabilidad 
1.8 Iniciativa 
1.9 Relaciones Interpersonales 
1.10 Colaboración 

Sin funciones de coordinación y supervisión: 
2.1 Cantidad de trabajo 
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2.2 Calidad de¡ trabajo 
2.3 Conocimiento de las funciones 
2.4 Cuidado y conservación de equipos y materiales de 
trabajo 
2.5 Responsabilidad 
2.6 Iniciativa 
2.7 Relaciones lnterpersonales 
2.8 Colaboración 

E. NIVEL OPERATIVO 

Cantidad de trabajo 
Calidad de¡ trabajo 
Conocimiento de las funciones 
Cuidado y conservación de equipos y material de tra-

bajo 
Responsabilidad 
Relaciones lnterpersonales 
Colaboración 

ARTICULO 6 La evaluación de los factores se hará en los 
formularios elaborados por el Departamento Administra-
tivo de¡ Servicio Civil, los cuales comprenden la dQfinición 
de los factores y una escala de valoración de cinco grados 
de comportamiento, de los cuales tres han sido descritos e 
identificados con las letras A, C y E y dos no descritos que 
corresponden a puntos intermedios que se identifican con 
las letras B y D. 

Tales valoraciones corresponden a las apreciaciones de: 

Excelente D. Regular 
Muy Bueno E. Malo 
Bueno 

Carta Administraliva [1 



y se le han asignado valores numéricos que dependen de¡ 
peso de cada factor en el total de la calificación. 

PARÁGRAFO. Los formulariós a que se refiere el presente 
artículo podrán ser reproducidos o fotocopiados, de 
acuerdo con las necesidades. 

ARTICULO 72•  Cada factor se evaluará señalando con una 
equis (X) el grado que a juicio de¡ calificador interprete 
mejor el desempeño de¡ calificado. La calificación total 
será la suma de los valores señalados para los diferentes 
factores. 

ARTICULO 82  El puntaje total de la calificación de servi-
cios está distribuído en una escala que tiene un míñimo de 
100 puntos y un máximo de 500 y para los efectos de su 
aplicqción se interpreta en la siguiente forma: 

Se considerará insatisfactoria cuando el puntaje total 
sea inferior a 300 puntos,o cuando a uno o más factores le 
sean asignados valores inferiores a los correspondientes al 
grado D de la escala de valoración. 

Se considerará satisfactoria cuando la calificación total 
sea igual o superior a 300 puntos y a ningún factor se le haya 
asignado un valor inferior al correspondiente al grado D de 
la escala de valoración. 

ARTICULO 92  Los empleados en período de prueba se-
rán calificados mensualmente dentro de dicho período. 

Para los fines previstos en el numeral 2. de¡ artículo 12 de¡ 
Decreto 770 de 1988, se considera que el funcionario no ha 
superado el período de prueba cuando el promedio 
aritmético de las calificaciones mensuales practicadas 
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dentro de dicho período sea inferior a 300 puntos, o 
cuando el promedio de alguno de los factores calificados 
sea inferior a los puntos asignados para el respectivo factor 
en la letra D. 

ARTICULO 102  A los empleados escalafonados en carrera 
administrativa les serán calificados sus servicios en los 
siguientes eventos: 

En el mes de mayo de cada año. 

En el mes de noviembre del mismo año, si la calificación 
de servicios practicada en el mes de mayo ha sido insatis-
factoria. 

Cuando el funcionario cambie de empleo que implique 
igualmente cambio del superior inmediato. 

Cuando el funcionario calificador se retire o cambie de 
empleo. 

Cuando así lo ordene el jefe del organismo por haber 
tenido conocimiento de que el rendimiento, la calidad en 
el trabajo o el comportamiento laboral del empleado no 
están acordes con un eficiente desempeño. En este caso, 
cada período calificado no podrá ser inferior a dos meses. 

PARÁGRAFO. Cuando el funcionario no haya servido la 
totalidad del año o el semestre objeto de calificación, el 
jefe inmediato calificará los servicios correspondientes al 
período laborado. 

Cuando dentro de los períodos a que se refieren los literales 
a) y b) del presente artículo, el Jefe del organismo haya 
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ordenado calificar los servicios de¡ empleado o se hayan 
producido calificaciones en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 92,  las calificaciones efectuadas en tales 
eventos y las que se hagan en los meses de mayo y 
noviembre, son independientes entre sí, de tal forma que 
cada una de ellas produce sus efectos legales para los 
fines previstos en el artículo 2. 

Si el período pendiente de calificación es inferior a un mes, 
será evaluado conjuntamente con el período sub-
siguiente, salvo en los eventos a que se refieren los literales 
c) y d). 

ARTICULO 112  Cuando en los casos a que se refieren los 
literales c) y d) de¡ artículo anterior el funcionario haya sido 
calificado varias veces en el mismo período, la calificación 
definitiva para ese período será igual al promedio pon-
derado de¡ puntaje asignado para cada uno de los fac-
tores y al total de puntos de las calificaciones obtenidas. 

En este caso corresponde al Jefe de Personal de la entidad 
o a quien haga sus veces, promediar las calificaciones y 
comunicar al interesado la calificación definitiva. 

La calificación definitiva se obtiene conforme a la siguiente 
fórmula: 

N 
CD=Ppfi 

i=I 
donde: 

CD = Calificación definitiva 
fi = Cada uno de los factores 

11  Carta Administrafiva 



N = Total factores 
Ppfl = Promedio ponderado de los factores. 

El promedio ponderado de cada factor se obtiene me-
diante la siguiente fórmula: 

N 

Ppfl = Cfi x n 
N 

donde: 

Ppfi = Promedio ponderado de¡ factor 
= Son los factores (1,2,3,4,5,6, 7,...) que se encuen-

tran en el formulario de calificación de servicios. 
N = Es el período total calificado (meses, días). 
Cfi = Puntaje asignado al factor en cada calificación. 
n = Cada uno de los períodos parciales calificados 

(meses, días). 

ARTICULO 122  Compete al inmediato superior la califica-
ción de servicios de los empleados bajo su dirección. 

Para los efectos de este artículo se entiende como inme-
diato superior, la persona a quien se le hayan asignado las 
funciones de supervisión de¡ empleado calificado, por 
quien tenga competencia para ello. 

ARTICULO 132  La calificación de servicios deberá ser noti-
ficada personalmente al interesado. Si no estuviere de 
acuerdo con ella, tendrá derecho a interponer por escrito 
ante su jefe inmediato, los recursos de reposición y 
apelación en los términos de¡ Código Contencioso Admi- 
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nistrativo, a más tardar dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la notificación de la calificación. 

ARTICULO 142  Transcurridos los términos sin que se hubieren 
interpuesto los recursos procedentes, la calificación 
quedará ejecutoriada. 

ARTICULO 152  El recurso de apelación se concederá ante 
el jefe de¡ organismo o su delegado. 

ARTICULO 162  Para la interposición de¡ recurso de apela-
ción no será necesario interponer el recurso de reposición. 

ARTICULO 172  Cuando el funcionario calificador se haya 
retirado de la entidad y estén pendientes por resolver 
recursos interpuestos contra calificaciones de servicios por 
élpracticadas, dichos recursos deberán sertramitados por 
el funcionario que lo sustituye. Cuando el calificador ha 
pasado a otro cargo de la misma entidad, conserva la 
competencia para resolver los recursos. 

ARTICULO 182  No habrá recurso de apelación contra la 
calificación de servicios practicada por los ministros, jefes 
de departamento administrativo, superintendentes, direc-
tores, gerentes o presidentes de establecimientos públicos 
o jefes de unidades administrativas especiales. 

ARTICULO192  El empleado que interponga los recursos 
está obligado a: 

Interponerlos dentro de¡ plazo legal por escrito, perso-
nalmente o mediante apoderado. 

Sustentarlos con exposición concreto de los motivos de 
inconformidad. 
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Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presb nta 
con los requisitos expuestos, el funcionario competente 
deberá rechazarlo; contra el rechazo de¡ recurso de 
apelación procederá el de queja. 

ARTICULO 202  Cuando el empleado haga uso de los recur-
sos contra la Calificación de Servicios, la decisión que se 
adopte sobre los mismos, no podrá desmejorar la 
calificación inicial. 

ARTICULO .212  Los recursos se concederán en el efecto 
suspensivo, esto es que la calificación no surtirá efecto 
alguno hasta que no quede ejecutoriada. 

ARTICULO 222  Los empleados que conforme a la presente 
resolución deban calificar los servicios de¡ personal de 
carrera que de ellos dependa, tendrán la obligación de 
hacerlo en los períodos y circunstancias señalados en el 
artículo 10. 

El incumplimiento de este deber constituye falta grave y 
será sancionado disciplinariamente sin perjuicio de que• 
cumplan su obligación de calificar. 

ARTICULO 232  El empleado que se afecte en sus derechos 
por la omisión de su superior en calificar sus servicios opor-
tunamente, podrá exigir que ésta sea efectuada por el 
superior inmediato de¡ empleado que debe practicarla 
dentro de los quince (15) días siguientes a la solicitud. 

El superior inmediato de¡ empleado que debe calificar, 
antes de proceder a efectuar la correspondiente 
calificación, solicitará a dicho empleado que califique los 
servicios de¡ respectivo funcionario. 
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ARTICULO 242  Los originales de la calificación de servicios 
una vez haya quedado en firme, se agregarán a la hoja de 
vida del calificado, salvo los correspondientes a los fun-
cionarios en período de prueba que se remitirán men-
sualmente al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, para efectos del escalafonamiento. 

ARTICULO 252  Las entidades que por la naturaleza de las 
funciones requieran formularios o reglamentos especiales 
de calificación de servicios, someterán los proyectos co-
rrespondientes al estudio y aprobación del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. 

Dichas reglamentaciones serán aprobadas mediante 
resolución expedida por el Jefe del Departamento Admi-
nistrativo del Servicio Civil o su delegado, previo estudio de 
la División de Selección. 

ARTICULO 262  La presente resolución sustituye la Resolu-
ción No. 414 de 1982 y rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.E., a2 de Junio de 1988 

El Jefe del Departamento 
(Fdo) JOAQUIN BARRETO RUIZ 

El Secretario General 
(Edo) WILLIAM RENE PARRA GUTIERREZ 
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III. MOTIVOS DE LA CAUFICACION 

O Mayo  O Noviembre O Orden del Jefe del Organismo Periodo de prueba 

E] Cambio del empleo del calificado E] Retiro o traslado del calificador 

IV. NOI1FICACIOP1 

CALIFICADOR  

Firmay Sello 

Contra esta calificación proceden los recursos de reposición y apelación interpuestos ante el 
calificador dentro de los cinca (5) días hábiles siguientes a la notif icació . El calificado reabió 
copia de esta calificación. 

CALIFICADO FECHA_____________ Firma 

Y. RECURSO DE REPOS1CIOPI 

Resultado: O Se conf irmó la calificación O Se modificó la calificación 
En caso de modificación . indique la nueva calificación, asi: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUPITAJE 

CALIFICADOR  

Firma y Sello 

CALIFICADO FECHA 
Firma 

VI. RECURSO DE APELACION 

Resultado: O Se conf irmó la calificación O Se modificó la calificación 
En caso de modificación . indique el resultado definitivo de la calificación: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFICADOR  

Firma y Sello 

CALIFICADO FECHA Firma - 

CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SER DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SER NivrL  DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SER ASESOR DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICAI.10N DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALFICACION DE 

Co.np.ende iota nene de lectores con sus dell,aaones correspondientes y ata escala de valoración que 
indica el vado os que al rallllcado poma ende 

La osada de valoración consta de casco graden de cemnportanslanto de los cueles lles hes edo domares e 
identilluedescon las levan E. CyAydes endosados que corresponden a puntos intennediese idenuncados 
con las kffw Op B. 

AJ cW~ tenga es cuenta las ugtóenlos inntniccionen: 
Considero ende leche independientemente. Sm tener en cuenta la impresión general que usted puedo 
tener ed eereede, ni lo caliticodón que éste obtenga es erres factores. 
Procura que la calificación corresponda auna llene de cendocta general del empleado y neo algeria 

cacióqr esporádica atmrmaimenta alta O bcia. 
Aoegiaese de que su optado seo justo; no se deje iridr por sentimientos personales. 
Al entillcer proceda de la siguiente mesera: 
a. Lea cuidadosamente la definición del factor. 
bé Escaia el grado de valoración que aso juicio, corresponda ala conducta del calificado. 

Si la correspondencia es exacta con uno de los tres grados descritos (E.C,A) marque 
- con una X el cuadrado que aparece debajo. 

Sicree que laconductadelcalificadocorrespondeaun grado intermedio (Do B) marque 
- con una X el cuadrado que aparece debajo. 
e. En la columna p5ntos escriba la cantidad que corresponda al cuadrado que ha seulalado pera 

cada lacte,. 
CI. Sume las cantidades de la columna p0nto5 y obtendrá la calificación total. 

- 
IL INFORMACION GENERAL 

lo. Apellidos Nombres  

g2 
20. C. de C. No. __________________ do  

30. Cargo Código Grado________ 

40. Entidad 

lo. Apellidos Nombres  

2o. C. de C. No. de  

30.Cargo 

Desde E:¡  

Fe Hasta 

(Este formularlo puede ser reproducido o fotoosoiadot 



PTS.1 
8. A. 

7_̀aE. 

ra y melar. loo
actoafóleaslno ootutntemnnen en 
da,.. alea. 

A,,ala dabidatnnnta lo, aapecloa de nuab.oier 
problema ennieodo en catante lo, hecho, aun lo oni. 
ginaco., y  Ita incidan~ de¡ toian,o en daoi,ioaen, 
mandi~ ya lento placo. 

1] I1 
A.o.ne la reaponaahilidad por ana actoa y por lo, 
del poonal hio en d1tecci6n, coidando de la ges-
tión oportuna y adecuado de le, fonc,oean, aoig-
nado- 

[LII 
If ata frooto a toda enicencia in,renitto y tngronde 
con aegonidad a lo, problemas, nuliéndoae de oua 
propino tendio, y tncuroo,. Conotanteetenle aporte 
normas idaoo. 

1 
,Mentieen encalmO,, relacione, en el h.nbito labo-
tal. Su actuación en pagro ya nivel per,oeal lo,me 
un diana de reapoto y conf anua propicio peni el 
da,anollo de la actimidadao de a.. dependencia. 

fl 

D. 
III FACTOR O CUALIDAD QUE SE  

DEBE VALORAR E. 

lo. ORGANIZACION: Capacidad da diatribtslr el Al ornudoen a. trabio daia da lado factara. ¡e,- 
trabajo de acuendo con la portaucen da len pena y pleada tlenq,o an actieid, latean- 
d,ntinta, icaen y lo necen~ ltnn.dloNo alo 
da,culdac ninguna de ano funcione,. 

20. CAPACIDAD DE JUICIO: Facultad pena dbaen- A nenmobi lengua da naneen los hechos y nacen 
nir co., clacidad y pena valoren la infoe,nacibn cnnnlo,00nn, pena danidir.. Da soluciono, iranedí- 
antea de ton.oe una datieibn. les sin p.nntnr coreacoencia. futuras. 

3. RESPONSABILIDAD: Capacidad paca afronten T.enda a coitar m,oroabilklade, y  trata de ganar 
las cna.ncunnc.as  delos propio, a~ o omino- la, a lo, davalo. Evade lan sitoacioa,na diflcdeo. 
flan y praucupacibn 0000tantn por loo omntoa 
que 000npnten al cante, ya lo entidad. 

do. INICIATIVA: Capacidad poe afroeua y raod- Neortila len inntruocionna dal uteerlor para retel-
ven sinua,00m con,plajao y diflcife, alo intar- mr cada dificultad. N.  en preocopa por tnnotar 
anncibn de loo tapenore, y de contnbs.ir aB- Ianietvdooyproeedin,intnadatrabo. 
ciantannente con nomo, mbte.don y peocadi- 
nomO,,. 

5. RELACIONES INTERPERSONALES: Habili- No en ,nlaciona bi0n nana Ion datada. Logra obn-
dad pena relenon.oe bien con lee pmnoom dan- diancia oobanente con b en la autoridad. Eatd 
loo de un cIeno de condialidad y  rropeto. Evito en contIenen conflicto on, en, cnlal,oeadoer,. 
en logr, ayuda da aso ea,ple.loo y can, ov 
aqoipo aPear. 

m  

GRADOS DE VALORACION 

C. 

Ornencos nfnclivOanante ant pocoba funcioteno e oc-
biodadat 

Gene,-aln,nnr manaba Ita problnn,ao ,efe,eoO,, a 
o. loahio  habitual conaolewolo eno elntneotoa da. 
lenninasnoy eno aoluc.onna. 

Gennraln,nnle no elude teaponaebilidade,. ifironta 
las nonmo,nnclao da tu, propino dnciuionna. 

me 

Sope,e aatiafactori.n,ente la dificultada, encoe-
lntdnt en nl loabo y polere y  daoacrolli nuevas 
idean pena a, tnejorenelento. 

,tannja adaoo.datnnnen ano rnlecionnn panonale, y 
de grapo sin entren en friccionan. Petan haltiliahel 
pena coordinar la labor da eoogro. 

TOTAL PUNTOS 



III. MO11 VOS DE LA CAUFJCACION 

fl Mayo [] Noviembre 0 Orden del Jefe del Organismo PerIodo de prueba 

O Cambio del empleo del calificado O Retiro o traslado del calificador 

IV. NO11FICACION 

CAUFICADOR  

Firma y Sello 

Contra esta calificación proceden los recursos de reposiaón y apelación interpuestos ante el 
calificador dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. El calificado recibió 
copia de esta calificación. 

CALIFICADO 
Firma 

FECHA_____________ 

RECURSO DE REPOSICION 

Resultado: O Se conflrmó la calificación O Se modificó la calificación 
En caso de modificación indique la nueva calificación, así: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CAUFICADOR  

Fama y Sello 

CAUFICADO _________________________ FECHA 
Firma 

RECURSO DE APELACION 

Resultado: O Se conf irmó la calificación O Se modificó la calificación 
En caso de modificación, indique el resultado definitivo de la calificación: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFICADOR 
Firma y Sello 

CAUFICADO FECHA Firma 

CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS C ki Rl DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS Ci1 U V DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SEI i, •i, DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFIACION DE SE U i Y DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 

Esto formulario hasidodisotiládo8on el liodeeuatuonlacapacidadyehciencrado los empleadusenel trabaiO. 
Comprende aria serie de lectores con sus defiréciones correspondientes y una escala de natnración que 
ira el grado es que el calificado posee cedo facas 

La escala de viómadén consta de oeca grados de canpertamlonta de los males tres hes sido dosmites e 
idontitcedoo con los lanas E, CyAydos rio descritos que corresponden apuntes intermedies eidoeitllcados 
con las letras D y B. 

Al ditigeederlo tenga en manta las uigtdentos ns5uccjones: 

1 Consolare cada testen lodopeedientemento, sin tonen en cuanta la impresión general que usted pueda 
tonen del empleado, ni la calif,çn que éste obtenga en otros lastones. 
Prncam qué la calificación corresponda asno lineo de coeó,icta geneed del empleado y noo siguna 
actuación esporádica anormalmente afta o baja. 
Asegiaeso de que su npmión sea juste; no se deje influir pce sentimieetns personales. 
Al calificar pescada dela ssiubato  mesera: 

Lea cuidadosamente la definición del factor. 
Escoja el grado de valoración que ana juicio, corresponda a la conducta del calificado. 
Si la correspondencia es esacta con uno de los tres grados descritos (E,C,A) marque 

- con una X el cuadrado que aparece debajo. 
Sicree que laconductadel calificado corresponda aun gradointermedio (Do B) marque 

- con una X el cuadrado que aparece debajo. 
o. En la columna 'yuntos escriba la cantidad que corresponda al cuadrado que ha soltalado para 

cada factor. 
d. Sorne las canitdados de la columna puntns' y nbtendrá la calificación total. 

IL INFORMACION GENERAL 

lo. Apellidos Nombras  

22 
20. C. de C. No. - de  

30. Cargo Código Grado________ 

40. Entidad 

o. Apellidos Nombres 

2o. C. de C. No.  

30. Cargo 

.4 o  (u 
Desde 

Hasta 
om

i  

(Este formularlo puedo ser reproducido o fotocopiado) 
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III. MO11 VOS DE LA CALIFICACION 

o Mayo O Noviembre O Orden del J0f0 del Organismo O Periodo de prueba 

o Cambio del empleo del calificado O Retiro o lraslado del calificador 

W. NOI1F)CACION 

CAUFICADOR  

Amia y Sello 
Contra esta calificación proceden los recursos de reposición y apelación interpuestos ante el 
calificador denlio de los cinco(S) días háblies siguientes a la notificación. El calificado recibió 
copia de esta calificación. 

CAUFICADO FECHA_____________ 
Arma 

V. RECURSO DE REPOS1C*ON 

Resullado: O Se confirmó la calificación O Se mod'dba la calificación 
En caso de modificació.....ojue la nueva calificación, asl: 

FACTORES MODIFiCADOS NUEVO PtMTAJE 

CAUACADOR  

Fume y Seuo 

CAUFICADO FECHA 
Arma 

Vi. RECURSO DE APELACION 

Resultado: O Se conf irmó la calificación O Se modéicó la calificación 
En caso de modificación , indique el resultado del initloo de la calificación: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CAUF1CADOR  

Firma y Selle 

CAUF1CADO FECHA Arma 

CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS C • ,', DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS C l 1 Y I DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION , a DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION 1 I'l#kL DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 

Cemproede tete s.ei. de lectores mii sus dedodmies correspondientes y era escala de valoración que 
kgadeatqu.dcallpeseeced.. 

La escala de valoración cenntad. orneo pedos decompertaniento de tos cuales tres has sido desailas e 
idoSilicedes unir las levas E, CyAydesesdeuaibsquecorrenpondenapontesintermeilioso ideur5ficedos 
can las letrer Dy B. 

Al rL....it.. surge es cuente les sçreen..u,sinnes: 
Considera cede U~irsdependien5emente, ser tersaren cuenta la lospresión general que usted pueda 
tenar del .nspls, el la calificación que éste obtenga en sItas lactares. 
P~ — la cálificaciéri emrasponóa cuna linee de candecla general del empleada y no a alguna 
ocejación e~ snomnente alta o baja. 
Megueese de que su opinión Asia: ini se deje musir por senlinnientos personales. 
Al cairfoer procede de la siguiente matare: 

Lea cuidadosamente la definición del factor. 
Escoja el grado de valoración gesa su juicio, corresponda a la conducta del calificado. 
Si la correspondencia es exacta con uno de los Iras grados descritos (E.C,A) marque 

- con una W el cuadrado que aparece debajo. 
Sicreeque laconductadelcalilicadocorrespondeaun gradointermedio (oofl)marque 

- con una It" el cuadrado que aparece debajo. 
u. En la columna puntoe escillra la castidad que corresponda al cuadrado que ha soñolado pore 

cada balar. 
d. Sume la netirdadeo de la calinosa punb5 y obtendrá la calificación total. 

II. INFORMACION GENERAL 

lo. Apellidos Nombres  

20.C.deCNo. de  

20. Cargo Código Grado_______ 

40. Enlidad 

lo. Apetidos Nombres____________________ 

20. C.deC.No. de  

lo. Cargo 

Desde 

Hasta 

0 

 1 u 
(Esle formularlo puede ser reproducido o fotocopiado) 



III. FACTOR O CUALIDAD - 
GRADOS DE VALORACION 

QUE SE CESE VALORAS E. D.. C. B. A. 

10 CALIDAD DEL TRAEAIO: Enactitud y pesel. La calidad di as trabajo. mal.. Es dasc.ldids Su trabajo a. ookludoao y preciso. Reqdora (col' 1.. oalldad de a. trabajo u 6pdm.. Raipond.. 
alAn in la aiabssecl6n y prsasetsclbn di a.. o... Y daurdaslad.. Cmltivs iuoaslvo número de  uasn.nta ,v1s16n nunnal,  todos los ,sq.aflmlantw matodolúglvos y tinol. 

amono.  toe. 
- 4° 

2.. CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES: Com. Corsoe de loe sono.lm~ bAilo.a paro da.arro. Posas lm conoclmlo.tos tie  le pwnitsn dsaon. 1 Ceso., todos los «pacto. rsliclonsdoa'con tu 
p.naldn di lanetuíílaao y  manda diii. tomas liar as trabajo. pnnema aitlofactorlw.u.t. a., .1 trabaja.. sobajo. 5e prsoo.pa  por mantsnarss aotaallzudo 
y de la oorraapondl.nto. ticdoi. y pro.,di. ' poner mt Pedotica Ioaoso. conoclml.nt.e. 
mlsnto.. -[D so 

So. PLANEAdOR: Facultad para istabisoar pises. No plisas la .j.o..16. de au trebejo, deja al anos Fianm de mimas satIsfactoria. En gsnull poso.. 1 Establose plinm de trabajo non lndloiclhn de 
de sobajo tosiendo in cuenta lm  ohja~ de  lme  inútodøa y pro..dlmlurtoa para al lapo de  todos lor aapacto. qe. oontrlbsy.n al loor. de objatldo. y pn.sdimlantoa a erguir so ,alsctio 
la dopandsncla y los  incursos dionlblaa. lMe objetIvos, lor objetIvo. con lanac.aldada. .oi.to.tm y  los roemnos di,' 

M12 24 

- 

M» 48 [EJ 
fo. ORGANIZACION: Capacidad pesa oomblnar No logra combInar loo ranuran, fl~ ea. el Clontblna bios risuflos fl~ oo,itlasnp. y habi- AP~º.mí tlsno y habilidad.s de -  

escorio. 1 hIco., llampo y haldiidsdas o fin di llampo dequs dIspon. y con aso hibilidida.. ildidi. y lapO ccitOloir cpsrtuMniante asa 00' mansm qus logre Optimo. reauitados. TI.., ci. 
mositados Optimo. isla .j.ouclún de PIerda dimulado ti.mpo en acilvididia Intra. bajo.. maldad pars coordinar y  melicer divinas smith- 

ustrabajo. øsndintu. dados. 

So. CAPACIDAD DE JUICIO: Facultad puu dIscar. A maslud. Inoapos di valorar lcra haohoa y sacar 1 asnsralmsnte r.sualvi lo. problamas rstar.nta. Avalúo dian bidisni. loe iNnov de cum o. ular 
nl, con claridid y pare valorar 1a  lafonnación  vonciuslonia pera disidir. Di loletlonsi 1Am.. sae trabajo habitual cosialdarasdo sus ilamantoe probisma luvh.ndo es cuento lo. 1110hs. tia.  l 
enes di tomar ces dIeta, sin prestar consecuencias futuras. datasntlnant.a y  Ni solucionas. orlolneron y los incidincias de¡ mismo se dici' 

.100.5 lnnmdlutas y. largo placo. 

So. RESPONSABILIDAD: C4°acldid paso afrontar Evita rasporaabllldad.s y buaca sial.. loo T - Gsnerolmsnta acspta rasponerbllidides y osco.. Se maponsabilios detodo. iv. «pacto. ,slsclo- - 
las consacuenciaa de propios antes e omialo- ~áL N5ca.Ita corotants coatrol. las conlacuonclos de as. acto.. No requiera con- vado. o.n.0 trabajo y  cunndo a. mqulaiv, so.p' 
amo y preocupaclhn conmin11 por los aasntoo trol P#murmente. ta nuivu mq,onsabllldsd.. dnndo socolaste, iv' 
qe. competon al carjo, soltados. 

7.. INICIATIVA: Capacidad pmo afrontar y noei. incapan de 551v., por al mismo la dificultada.. T scpsra satlafactorlam,vti ua dificultada. anca.- 1' Hic, fo.nta o todo aolgsncia Improsista y rispo.- 
vir sltsasclonao ooniplajas y diflclis. sin Intor. No aporta Ida.. tralla. en al trabajo y sosias, y daoarroils fo~ de con .iqurldad siso problamas. Conotastasnan' 
nnnclbn di lo. auperlorso, y de scntsib.lr  .f I Idea, pero os msjorosnlanto. te inoentigi y aporto nuevo. Idam 
clsntoman* con nuevos neltodor y procidi. 
mlantos. 22 44 SE 

So. RELACIONES INTERPERSONALE Hoblil. No as ralacicea bien. Con fracumoclu seto as '{ Manija adecosdomanta sus relacionas con aspi. T i uir.ctaslza porra uin.bllldad y cortada so si - 
dad pasa rsladonuia biso con la pemon., ocrifllcto con ..psiloris Y  conipibiros, rieres y eompallsroi. Se adapte fdcllmonts si trato con auporior.. y conlpsll.rne. Contribuyo 
dieto deun clima de cordialIdad y respeto, gripo. a la crosc16n deuit amblanta de irmonis y impo- 

tu anal grupo. 

[[] 20 30 40 SE 

Po. COLABORACION: Diapoulci6n paso prestar No ae adapte al trabajo so .qulpo. SIampra pone Ea eapontánao y eficiente as al trabajo de aqul. Magnifico colabor.dor. Eatd alampo. dispuesto - 
ayuda se bansficlo dii trabajo y de la antidid obsticulo. para colaborar. po. Es colnborador. paso el trabajo en equipo. Friso. ayuda oportuna 
enganeral slo.danid.. 

16 32 

TOTAL PUNTOS 1 1 



CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS Ci DE NIVEL CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS C DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVI DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERV TECNICO DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 

Comprende una serie de factores con sas delinióonns correspondientes y una escala de valoración que 
indica el grado en que el calificado posee cada lacrar. 

La escala de valoración consta de cinco grodos de comportamiento de los cuales tres han sido descritas e 
idenrificados con las levas E, C yA ydos no descritas que corresponden a punros inrermedios e idenólicados 
con las letras O y  8. 

Al ditigendarlo tenga en cuenta las siguientes instrucciones: 

Considere cada factor indepondinnremenre, sin tener en cuenta la impresión general que usred pueda 
tener de¡ empleado, ni la calificación que éste ebrenga en orros lacrares. 
Procure que la calificación corresponda a una lineado conducta general de[ empleado y no a alguna 
actuación esporádica anormalmente alta o baia. 
Asegurese de que su opinión sea justa: no se deje influir por sectimientas perscnales. 
Al calificar proceda de la siguiente manera: 

Lea cuidadosamente la definición de¡ lactor. 
Escoja el grado de valoración que usa juicio, corresponda ala conducta de¡ calificado. 
Si la correspondencia es eoacta con uno de los tres grados descritos (SCA) marque 

- con sria 'X' el cuadrado que aparece debajo. 
Sicreeque laconductadelcalificado corresponde a un grado intermedio (DoS)  marque 

- con una 'X el cuadrado que aparece debajo. 
u. En la oclumna 'pactos' escriba la cantidad que corresponda al cuadrado que ha señalado para 

cada lactor. 
d. Sume las canódades de la columna 'panros y  obtendrá la calilicuóón total. 

II. INFORMACION GENERAL 

fo. Apellidos Nombres 
gg 

20. C. de C. No. - de  

30. Cargo . Código ' Orado  

40. Entidad 

o 
lo. Apellidos Nombres 

20. C. de C. No. de  

30. Cargo 

= 
4 
(5 
a: Desde 

0.4 
Hasta 

(Este formulario puede ser reproducido o fotocopiado) 

III. MOTIVOS DE LA CALIFICACION 

E Mayo El Noviembre E Orden de¡ Jefe de¡ Organismo E Periodo de prueba 

El Cambio de¡ empleo de¡ calificado E Retiro o traslado de¡ calificador 

W. NOTIFICACION 

CALIFICADOR  

Firma y Selle 

Contra esta calificación proceden los recursos de reposición y apelación interpuestos ante el 
calificador dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ala notificación. El calificado recibió 
copia de esta calificación. 

CALIFICADO 
Firma 

FECHA ______________ 

RECURSO DE REPOSICION 

Resultado: E Se conf irmó la calificación E Se modificó la calificación 
En caso de modificación isdiqae la nueva calificación, así: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFICADOR  

Firma y Sello 

CALIFICADO ____________________________ FECHA 
Firma 

RECURSO DE APELACION 

Resultado: E Se coslirmó la calificación E Se modificó la calificación 
En caso de modilicación , indique el resaltado definitivo de la calificación: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFICADOR  

Firma y Selle 

CALIFICADO 
Firmo FECHA 



III. FACTOR O CUALIDAD QUE SE 
ORADOS DE VALORACION 

E. D. C. a A DEBE VALORAR 
- 

1. CALIDAD DEL TRABAJOt Eoactitad y peno. F. dencoldade y J.....Jd.,. Co~ .ocs.no 1 Coidadoso y  pracino en la a1acac16n d.no trabe. L.  calidad de en trabajo a eocelente. Reeponde 

aitn, en le elabor.ciitn y preenoif,n de envIen. ibmnrn de emolen. La calld.d de en trabajo • ion. Ron no cornete emoros. Rno. reemi6n e to la exigencia metodolágica y tflcnica.. 

[[j 40 

normal. 

[1Il 1111 

2o. CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONEfrCoen- Tian. darla lenta d la cen hmnriatnntabe. Conoce en, funcional en fono, satiefactorla y Tente en geni conocimiento de lo, pa,ectoa t16. 

premien de la nat,eafnxa y noncla da la Donece la tkcnlca relativo, a en trabajo. ktroneclta la axpenenota y el ameoteantiento. fleo, y  idcnicot de ennob.jo. Se Intacta penco- 
flO al d.rollo de moma tkn,ca. 

y de 1. connapendlenno iecrnca y  procedi- 

miento,, 40 80 

3o. CUIDADO Y CONSERVACION DE EQUIPOS Han. mal 0,0 de lo, implenveoto, de trabajO Y 1 ManojO adecuadamente lo, .nplentento, de len- tbry ccidaioio en la operación y mantenimiento - 

Y MATERIALES DE TRABAIO: Innod, por no te peoveopa por en coeneevación. bajo. L. co-en buen entado, de¡.implententon de tribapo. 

une, y mantener adecuadamente loa indeenen- 
tovdetrabo. [L1 20 20 40 IZ 

do. ORGANISACION: Capaodad pon comblrer No logra combino lo. nonio, fl,icos con el Combine bien remeten flaico, con tianjo y habi [ Apronadea no rnorrao eaen,po y habdiv do - 

entramen finnoon,  tinnwo y habilictatie. . fin de  tiempo de que dopen. y con en, habilidades. lidada; biga conduir oporsrruananta mu trabe. n,aen. gIre toga óptimo, ,o,t lado,. Tiene ca- 

obtener menitadon ¿g,timon en la ojecación de  Pienl.denoserado tiempo en vrdadentntrnc ion. pandad pon cooedinar y roalia. diventa actioi. 

entealtajo. 

[IL1 16 32 

nI 

[f] 
50. REtaVNSABILIDAD: Capacidad para afrontar Evitaba nepoenabilidado, y trata de ptala a [ Rognonde peo Ion tanto, qoe le son ,eoocnenda- [ Se reqtomabílnta de todos loe entecten relaciona' - 

lev onnaronencla de Ion propio, acto, o oenloe- lo, dentón, Necaaita coratanli control. do,. Reqoinre solamente un control de oadoteo do, connr trabajo y c,endo o, req,ieoe empli 

non y ooctación covetanta por lo, tantos 1 meneos eo,tnoedlia deodo eocelmtto, renel- 

qo,00nq,etenelcvgo. ± IILI] ÍLI 
Go. INICIATIVA: Cepecidad pavo afrontar y  cmxl- lncapaa de nabar poe ti monto la difiorllidm. F Antón con independencia y  aporta afgana idem Hace frente. toda exigencia mmpmn.sta y  rognon- - 

no ,itxacionn, oomptnjan o difloilen uno intor- No retorta nadkenrono am trabajo ni un proveo- para mejor. Ion procedimiento. de trjo. de con ,ngafldad a lo, problenten. Con,tantonnen- 

mencit-n de lo, enperimen y de contribol, of i- po por enejorado. te inoeedga y aporta entena idem. 

cienteinrote con nonIo, nedtodov y preondi' 
ndento., 

m10 20 M3O 40 [L 
lo. RELACIONES INTERPERSONALES: Habili- No ea relacione bien. Con fr.orencia ente. en Pdasteja odacuarbanente tot esiaioeeet con mp.. f Os c.acterica poros entabilidad y cortenía en el - 

dad pare relacionaran bien con len pornoeren, den- confloto con urrpariors. y coenpaberoa. floren y conepaiio,nt. Se odapta fácóruente al trato con nrpteioren y compeliere,. Contrib,ye 
ala crearán de un aetbinntn de armonIo y reepe- 

Ocde 0v clima de cordialidad y reepeo.o gvpo. 
co «r el gaye. 

I[1 20 31IM 40 [LI] 
so COLABORACION; Dnq,ot.df'n pon previa ayo- No se adesttaal trabajO en .qnopo. Siempre pone Su eepontáieo y  oficiante mr el trabajo de parsi- Magnifico colab&ador. E,tá siempre drapueoto - 

da en beneficio del trabajo y de la entidad en ob,tkulo,  pa.  colaborar, po. F. colaborador, pon el toaba1, en eqorpo. Peenta aynde oportuna 
alo,denda. 

gemrrol. 

20 M3O 40 [[] 
TOTAL PUNTOS 1 



III. MOTiVOS DE LA CALIFICACION 

o Mayo EJ Noviembre [J Orden del Jefe del Organismo EJ Período de prueba 

O Cambio del empleo del calificado O Retiro o traslado del calificador 

IV. NOTJFICACION 

CALIFiCADOR  

Firma y Sello 

Contra esta calificación proceden los recursos de reposición y apelación interpuestos ante el 
calificador dentro de los cinco (5) días hAbites siguientes a la notificación. El calificado recibió 
copia de esta calificación. 

CALIFICADO 
Firme 

FECHA______________ 

RECURSO DE REPOSICION 

Resultado: O Se conf irmó la calificación O Se modificó la calificación 
En caso de modificación indique la nueva calificación, así: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFICADOR  

Firma y Sello 

CALIFICADO __________________________ FECHA  

Fama 

RECURSO DE APELACION 

Resultado: O Se conf irmA la calificación O Se modfiim la calificación 
En caso de modificación, indique el resultado definitivo de la calificación: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CAUFICADOR  

Arma y SeUo 

CALIFICADO FECHA 
1. Firma 

CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS 1 

N 
I\/ÇI DE 

CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS( — 1. DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CAL DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CAL ADMI ISTRATIVO 1 DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CAl DE 
c Icon Tunciones ae coordinación y supervisión) DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 

Este formuLarioh dodiseñarlo con idlbsdeevakactacapacidaf y efic.nnoedolosernpleudosenel trabajo. 
Comprendo mme serie do lactaren con sus deeniaones correspondientes y era escala de valoración que 
indica el grado se que el calificado posee cedo tecen 

t.e escala de adoración consta de cerca grades de eomnpomtansento de los cuales tres han sido deseilos e 
idomrlillcados can los letras E, CyAydos no descritos que corresponden apuntas intermedies e identificados 
can los ornee Dy 8. 

Al rWigenci.ie longa se cuenta las sigreonlos enstrucciones: 
Considere codo lacb,r tirdopendientemenlo. sic tenor en cuenta tu impresión general mro usted pueda 
terror del empleado, ni lo calificación que éste oblonga se 0005 factores. 
Procura que la cáflcación corresponda a una llnea de comi,cta general del empleado y oea alguna 
actuación esporádica anormabrrenbl dra e bine. 
Asegraese de que su opinión sea puta: no se do1e irritar par sentimientos personales. 
Al calficar proceda de la ugarenlo nrmrera: 
a. Lea cuidadosamente la definición del factor. 
b Escoja el grado de vuloración guau su juicio, corresponda a la conducta del caiif icado. 

Si la correspondencla es exacta con uno de los Iran grados descritos (E,C,A) marque 
- con una X el cuadrado que aparece debajo. 

Sicree que lacanductadel calificado corresponde aun grado intermedio (Do 8) marque 
- con una X el cuadrado que aparece debajo. 

En la columna "puntos« escriba la cantidad que corresponda al cuadrado que ha sar'lalado paro 
cada lactar. 
Sume las cantidades de la columna pu5b5 y  obtendrá la calificación total. 

- II. INFORMACIOI4 GENERAL 

lo. Apellidos Nombres  
22 
a< 
raM 20. C. de C. No. - de  

30. Cargo Código Grado________ m o  

40. Entidad 

o. Apellidos Nombres  

2o. C. de C. No.  

30. Cargo 

o  

Desde 02 
0 

%0.« Hasta 

(Este formularlo pueda ser reproducido o Iotocopiado) 



III. FACTOR O CUALIDAD QUE SE GRADOS DE VALORACION 

E. D. C. B. A. DEBE VALORAR 
PTS

-.  

1. CANTIDAD DE TRABAJO: Volumen de fin. Produce muy poco; sumamente lento para trabe. f Realice a tl.n,po todo lo que  lo es adgoado y Produce muy buen. cantIdad. Rápido para  tra- 
bajo en r1ac16n can le que capen producir. jar.  Nunca entrega un trabajo e tiempo. cuando a. requiere el nolumer de en trebejo bajar, Con frecuencia entroga 0 trebejo  unte, 

eumnnta. de¡  tiempo selielado. 

20  

20. CALIDAD DEL TRABAJO: Exactitud ypreci. Ei deacuidado y desordenado. Comete excesivo Cuidadoso en la ejecuc16n de ene flabejaL rara Le calided de su trabajo es excelente. Responde - 
albo en la eieborecl6n y  preaentaci6n de exc bo. nbmero de error.. La calidad de su trabajo ea vea comete errOres. Requiera reolel6et normaL a todas la exigencias metadol6cas y técnicm 

bajos. mala 

[[] 20 [[] 40 

30. CONOCiMIENTO DE LAS FUNCIONES:Con,. Tiene dudes beata de loco.,. fundnmentelsa Posee loe conocimientos  y el  entrenamiento bu- 1 Poe., ~y  bueno. conocimionto, pare desempe- 
prnosibn de  la  netnraiesa y en.¡*  de ieu tarea. Dasconoce la ionices relatioes ao. trebejo, alcan pura el deeamp.io des. labor. fiaras con alta eflciancin art el trabajo. 

de la rorreapondientas alcaicos y  procedimien- 
tos. 20 [TI] [E] 

do. CUIDADO Y CONSERVACION DE EQUIPOS Hace mal u.0 del., implesnentos de trabajo y Maroja edsctsudsmenta ixs impiasneettoe de tre- - Muy cuidadoso en lo nperaci6n y mantanimien. - 
Y MATERIALES DE TRABAJO: Interés por nos. preocupa ponen consumación, bajo. Loe cansersa en buen estado, 

L  

tu del., implenrontos de trabajo. 

una y  mantener adecuadamente lo. implemen. 
tosde trabajo. [[] lo [[] 20 [[] 

So. ORGANIZACiON: Capecided pare distribuir el No organixe .1 trabajo, no logra deaarroiler eimui- Orgsnixa adecuadamente al trabajo y  resuelve Progresna y organiza eficienten,enta el trabajo. - 
trebejo en forma sistemática y nf ices, eáneamente vario, uepnctoe del pien de trabajo. iaa situacion, de emergencia oportsinamenta Consigua con su grupo al logro de lea mcta. pro. 

pueena. 

~32 40 

8. SUPE AVISION Y MANEJO DE PERSONAL: Da 6rdenes canfueas. No revise ia, labores de la Ejerce un adecuado control y direccí6n sobre el Control, y dirige eficiextesnonte la, labores de - 

Habilidad pera dirigir y control. la, ieboroe de pareona, bajo ea dapendencie. grupo, la p.raonae bajo en cargo. 

lo perennes que es encuentran bajo su depno' 
24 48 {III] deocie. [[j] 

lo. RESPONSABILIDSD: Capacidad pare afronten Evito la responaubiiidadm y trate de pecad., a { Resisando parlo. esuntus que ieaon encamuoda. Se reapnnsabllioa de todo, los ,pectoe releciona. - 
la con.o,enclae de lo, propio, acto. y osnieits. loe denté.. Necesita constante control, do,. Roquiere solamente un control da caréctnr dos con su trabajo  y cuendn es requiere acapte 

ea, y preocupación constante par os esuoto, general. cuevas raaponaabiiidades dsndo excelentes re. 

que conqoeten al cargo. 
ente 

48  
Oc. INICiATIVA: Capacidad pena afrontar y resol' Incapea de ulvar par el miento la dificultades. { Normalmente resuelve par sí solo la. dificultades - Demuestra excelente capacidad pare resolver - 

mr situaciones conspinjas y dificilea sin inter' No aporte ideas. quesu la presentan. Sugiere buenas idees que fa- problema y praaantar engerencles en eltueclonee 

aención de los superiores, y de contribuir el¡.  cililan el trabajo.  compleja, de trabajo. 

cientemen1, con nuevo, métodos y prooedimien' 
toe. 6 _ _16 3 48 

So. RELACIONES INTERPEASONALES: Hebili. Entra en conflicto cas, ene superiores y complote- f Maneje adecuadamente aue rsleninn, con supe. Se caracteriza perea sn,sbilided y coeteele en al - 

dad pera relacionar, bien con les parlones cien. roe, Es indiferente y daeateetto es, el trato con 1 miares  y compoliero,. Ea amaice y cordial en el 1 trata con superiores, cnsnpasiaroe y pública. Con 

trn de un clima de onrdialldady rnapeto, la person, que debe atender, trata con a. persona,. tribeysa la creación de un ambiente de armonía 

lOo. COLABORACION:Oiaposini6n para prestar epu. No ea adapto al tnobajo en equipo. Siempre pone Ea aapontánao y eficiente en el trabajo de eqel. Magoifleo colaborador. Está ellnnpra diapuasto - 
da en beneficio de¡  trebejo y de la entidad co nbetkuloe pera colaborar, po. Ea colaborador, pera el trebejo es. eqalpo.  Preata ayuda oportuna 

penerel. eles danés. 

TOTAL PUNTOS 1 



III. MOTIVOS DE LA CALIFICACION 

EJ Mayo EJ Noviembre EJ Orden del Jete del Organismo EJ Periodo de prueba 

E Cambio del empleo del calificado EJ Retiro o traslado del calificador 

W. NOTIFICACION 

CALIFICADOR  

Firma y Sello 

Contra esta calificación proceden los recursos de reposición y  apelación interpuestos ante el 
calificador dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ala notificación. El calificado recibió 
copia de esta calificación. 

CALIFICADO 
Firma  

FECHA 

RECURSO DE REPOSICION 

Resultado: E Se confirmó la calificación E Se modificó la calificación 
En caso de modificación indique la nueva calificación, así: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFICADOR  

Firma y Sello 

CALIFICADO ____________________________ FECHA 
Firma 

RECURSO DE APELACION 

Resultado: E Se confirmó la calificación E Se modificó la calificación 
En caso de modificación indique el resultado definitivo de la calificación: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFICADOR  

Firma y Sello 

CALIFICADO 
Firma 

FECHA 

CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS NIVEL DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CAL DE 
CALIFICACION DE SERVICOS CAL ADMINISTRATIVO 2 DE 

2C DE 
(sin funciones de coordinación y supervisión) DE 

CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 

Comprende una serie de factores con sus definiciones correspondientes y una escala de valoración que 
iedina el grade en que el calificado posee cada lacten. 

La escala de valoración consta de cinco grados de comportamiento de los cuales tres han sido descritos e 
identificados con las letras E, C y Aydos no descritos que corresponden a puntos intermedios o identificados 
con las ferras D p5. 

Al diligenciarlo tenga en cuerta las siguientes insrrucciones' 

Considere cada factor independientemente, sin tener en coenta la impresión general que usted pueda 
tener del empleado, ni lo caliticavión que éste Obtenga en Otros factores. 
Procero que la calificación corresponda a una lineo de conducta general del empleado y no a alguna 
actuación esporádica anormalmente alta o balo. 
Asegurese de que su epiniun sea iesta: no se deje mf oir por sentimientos personales. 
Al califican proeeda de la siguiente mocero: 

a. Lea cuidadosamente lo definición del factor. 
b, Escoja elgradode valoración que a su juicio, corresponda ola conducto del calificado. 

Si la correspondencis es 0000ta con uno de los nos grados descritos (E,C,A) morqun 
- con una X el cuadrado que aparece óobojo. 

Sicreeque lacenductodel calificado contespondea un grado intermedio (Do B) marque 
- con una W el cuadrado que aparece debajo. 
e. En la columna puntoC escribo la cantidad que corresponda al cuadrado que ha señalado para 

cada factor. 
4. Sume las cantidades de la columna pu0t05 y obtendrá la calificación tutol 

- 

- II. INFORMACION GENERAL 

lo. Apellidos Nombres  

og 
20. C.deC.No de  

lb  
3o. Cargo Código Grado  u0  

40. Entidad 

lo. Apellidos Nombres 

2o. C. de C. No.  

30. Cargo 

00 
Desde 

o 
' 

0.4 
Hasta 

- 

lEute formularlo puede ser reproducido o fotocepiadol 



Iii. FACTOrOCUALIDADQUESE 
ORADOSDEVALORACION 

E. D. C. B. A. DEBE VALORAR 
- 

lo. CANTIDAD DE TRABAJO: Volumen de mi Produce muy poco; ,umem.nta lento pra co. f Rieti.@ e tiempo todo lo que lo os asignado y f Producn muy beso. cantidad. Ripido para 

bajo en relación con lo au, as egrere producir, bajar. Nunca entrega un trabajo • tiempo. cuando a. requiere al volumen de it trabajo cobijar. Con fnaceencia antraga as trabajo en, 
aumenta. cae del tiaenpo aailaledo. 

2o. CALIDAD DEL TRABAJO: Eo.ctitud y prnci' Ea dasculdado y dasordanado. Cwnnte aucaslno Cuidadoso en lo ojececi6n de su, cobijen, rara La calidad de so trabajo  as enceisesta. Raapon. - 

alón en la elaboración y pmrontación da su, ma- admiro de  enronas. La calidad de  su trabajo as vea comato enoros. Requiere rer1a16n normal. dea toda, la, .uiganoies metodol6gicaa y  cdc. 

bajou mata. ficas. 

30 40 60 75 

3o. CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y Tiene duda. hana da la, cual, fundam.ntolaa. Posee loa conocimiento, y  el entr.n.nlaoto blal• Pose, muy bstenoe conocimientos pasa  daaam- - 
MATERIALES DE TRABAJO: Comprensión Dasconoce la, tócnlcas relativa, a au trabajo. co, pare el dea.mpeiio de su labor. peóarea con alta aficlencia ea el trabajo. 

de la naturaleña y ciencia de las tareo y da las 
correipondlentea Mcnlcaay procadimiantus. [[] 30 45 60 

do. CUIDADO Y CONSERVACION DE EOUIPOS: Hace mal uso de loa Implasnantoa de trabajo y M.nejo edocuadamente los impiaenantoa de co. Muy cuidadoso en lo operación y maentael. - 

Inserdu por osen y mantener edact,adamenra loa nos. preocupa por so coniervación, bajo. Loa conserva en buen astado, miento  de  loo lmplainentoe de trabajo. 

lropinsnentoe de cobajo. 

[I] 10  

So. RESPONSABILIDAD: Cquacldad para afrontar Enfta la ranponaabilidadea y cotad. peao.lau a Re,yonde por loe aauntos que lo aun ancomanda. Se rasponaabillaa de todos loe aap.ctoa rita - 

la oonascuanclas da loe propine actos a oeni,lo. lo. daanba. N.casita constante control. do,. Requiera aolemnntn un control de caróctar donados con su trabajo y cuando se requiere 

ras y preocupación constante por loe muntaa tenaral. acepte nautas raegon.abilidadas dando auca. 
en resultado,. 

que campetan al sergo. 
10 20  il [[] 40 

60. INICIATIVA: c*,adldad para afrontar y sial. Incapea de salvar por ci mismo ladifIcultadas. Normalmente rasualva por el aulo la dificultadas 1' Damuastre eucelnnte capacidad pasa ,iaoloar - 

ser situaciones complajas y diflcilea sin latan. No aporta idas,, que es lo  praaentan. Seglora buenaa Idasu tea fa. probln.naa y prasaetar augaranclas as. sitiado,  

tención da los .q,Oniorn, y de contribuIr .ti. cilitan el trabajo. oes complejo de trabajo. 

oienta.nenta caer nuaoou anOtados y proasdi- 

mlantae. [FIL 20 [!I] ° 
 il 

60 

7c, RELACIONES INTERPERSDNALES: Hobili. Entro so conflicto con sus superioras y cumpa. Maneja adecuadamente sua relacionas con sup [ So caracteriza por su emabilidad  y cortesía set 

dad pasa relacionaras bise con la, parean., dan. tiros, Es l,,diferinte y droatanto so el nato nomo y compañero,. En eenabla y oondlal en el el trato con aap.riorae, compaRaros y póblico, 

mo do un clima de cordialidad y rng,eto. con la penosas que daba atondar, muto con la. pmsonos. Contrlbscya o la crascito de un asnbianta  de 
armonía y raspato an al gaspo. 

45 60 [EI1 
ea. COLABORACION : DIsposIción pera prestar No-aa adapta el trabajo so equipo. Siecnpra pone E. aapontáneo y .ficients un el trabajo de atol- Magnífico colaborador. Eatñ aieenpne dlspuae. - 

ayuda en Iasn.flclo dat cobijo y de la antidad obetkulou peri colaborar, po. EaEolaborador. no pera al trabajo en agolpo. Presta ayudo 

es genaral. 
oportisa a los da.nk. 

M15 30 45 60 M75  

TOTALPUNTOSI________ 



III. MOTiVOS DE LA CALIFICACION 

EJ Mayo EJ Noviembre [11 Orden del Jefe del Organismo J Periodo de prueba 

EJ Cambio del empleo del calificado EJ Retiro o traslado del calificador 

IV. NOI1FICACION 

CALIFICADOR  

Firma y Sello 

Contra esta calificación proceden los recursos de reposición y apelación interpuestos ante el 
calificador dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la notificación. El calificado recibió 
copia de esta calificación. 

CALIFICADO FECHA  
Firma 

RECURSO DE REPOSICION 

Resultado: EJ Se confirmó la calificación EJ Se modificó la calificación 
Escaso de modificación indique la nueva calificación, asl: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFiCADOR  

Firma y Sello 

CALIFICADO __________________________ FECHA 
Firma 

RECURSO DE APELACION 

Resaltado: EJ Se conf irmó la calificación EJ Se modificó la calificación 
En caso de modificación indique el resultado definitivo de la calificación: 

FACTORES MODIFICADOS NUEVO PUNTAJE 

CALIFiCADOR  

Firma y Sello 

CALIFICADO 
Firma 

FECHA 
N. 

CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CA DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS C DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SE DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SE OPERATIVO DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 
CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE SERVICIOS CALIFICACION DE 

Ente formulario ha sida diseñado con el fin de evaluar la capacidadyeliciencia de las empleadas en elSubaju, 
Comprende una serie de factores con sus definiaunes correspondientes y una escala de valoración que 
indica el grado en que el calificado posee cada factor. 

La escala de valorando consta de croco grados de comportamienro de los cadas tres han sido descritos e 
identificados con las lenas E, C y Aydos no descritos que corresponden a pontos intermedios e identificados 
con las letras D y fi. 

Al dihgaecrarlo tenga en yente las srgaientes instrucciones: 

Considere cada factor iedepeedieereeseete, sin tener ce caenta la impresión general que usted pueda 
tener del empleada, ni la calificación que éste obtenga en otros factores. 
Pracare que la calificación corresponda a una lineado candada general del empleado y no a alguna 
actuación esporádica onornralmente oua a baja. 
Asegarese de que su opinión sea justa: nose deje influir por sentimientos pensonates. 
Al catflcar proceda de la siguiente manera: 

a. Lea cuidadosamente la definición del factor. 

b Escoja el grado de valoración que aso juicio, corresponda a la conductá del calificado. 
Si la correspondencia es enacta con uno de los tres grados descritos )E,C,A) marque 
con una X el caadrado que aparece debajo. 
Si cree que laconducf adel calificado correspondea un grado intermedio (Do B) marque 

- con una X el cuadrado que aparece debajo. 
u. En la columna po0t05 escriba la cacádad que corresponda al caudrado que ha señalado para 

cada factor. 
d. Sume las cantidades de la columna ponr0s y obtendrá la calificación total. 

II. INFORMACION GENERAL 

lo. Apellidos Nombres  

22 
20. C. de C. No. - de  

30. Cargo Código Grado  as 0  

40. Entidad 

fo. Apellidos Nombres 

2o. C. de C. No. de  

30. Cargo 

o  
o 

o u. Desde 

Hasta FÍ 0 
0.0 

(Este formulario puede ser reproducido o fotocopiado) 



III. PACTOROCUALIDAD 
GRADOS DE VALORACION 

E. D. C. B. A. QUE SE DEEE VALORAR 

lo. CANTIDAD DE TRABAJO: Volumen de ira. Produce muy poco; orn onente lento pene trabe 1 Reuma a tiempo todo lo que le es adgnado Y 1 Produce muy buena cintidid. Rdpido para me. - 

bo in relación con lo gas e,o,a  prodocir. jar. Nunca enfre un trabajo a tiempo, cuando a, requIere .1 volumen de ea trabajo bajar. Con frecuencia entrege su trabajo antes 
aumenta. del tiempo señalado. 

MIB 36 72 

20. CALIDAD DEL TRABAJO: Eoactltod y  pinci. Su trabajo es desordenado y  deuculdedo. Frs. Su trabajo. uatlsfectoclo. Raqalese eolo revi' Su trabajo estO Pedro alesnpre con cuidado y - 
albo en lo elaboractro, 4, so. tr.boa. coasrtasneot. debe aun reabatado, lIbo normal. pret1i16n. 

[L1 62 

3o. CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES:Gra. Desconoc, lo mu elemental pene el dssasnp.lo Poese loconocimientos eewciaies y si .dla.be' Poeta muy be.nOl conocimiento, para desempe. - 

do ib prapenaciós. y betrena en rnleclóo eno da eta laboree, mismo auficlente pena eldesaetpeiio da su. le- Aare, con alta eflciancla en eta labores. 

laeteinsaque la han eldocoefledes, hora. 

[E1 
do. CUIDADO Y CONSERVACION DE EQUIPOS Piste mal alo de lo, lmplarnantoe de trabajo y í Maneje adecuadamente loo impl.nrentoe de ma. Muy coldadoeo ocie operación y mantenimiento - 

Y MATERIALES DE TRABAJO: lneirdo por no es preocupe por ea coneernecl6n. bajo. Loe coneerna en buen estado, deloe lmpl.meotoe de trabajo. 

unen y meneseer ecbcuad.n.nto lo. bnplse..n' 
cos d.trabío. 

- 

[I1 30 {III1 60 [[] 

60. REgeONSABILIDAD: Pmocsg,sciter connoente Evita isa responaabiiidedes y treta de patulea Cumpie con el trabajo aaitnado. Requiere ini. Se puada confien en que cuelquler lebor que tal. 

por caappeib nos, el trabajo alo neoenlded do _. alta duenda. Necesita conetante control, mente un control de eetdctor p.nenai. asigne eurO re.iinade adecuadamente, 

osntlnannte controlado, 

30 M45 60 

60. RELACIONES INTERPERSONALES: Habili. Entre en conflicto con sus superiores y comp. Maneje .decundaanonte ana reiacionee con supe' J Se caracterina porea smabiiided, y conteala en el 

dad mps ,elsclosenes bien con las perennes, den' femo. Ea indifemnie y deaatsntn en el trato con rioree y compeitei'oe. Ee amable y cordial en el troto con euperloraa, compañeros y público. 

mo de un clIma de emdi.11dod y req,etn, las pintonas que debe .tonde, freto nonios penonae. 

1 

Contribuye. la  creación de un ambiente de oc 
monis y respeto en el 6rupo. 

1,7 60  

lo. COLABOPACION: Diocoelción por. aportar No se adepta el trabajo en equipo. Siempre pune E. eepontdnen y eficiente en el trabajo de equi' Maoniflco colaborador. Eatb aiasnpre diepu.to  - 

apode en beneficio de¡ trabajo y de 1. entided obatjculoe para colaborar, po. Ea colaborador, pare el trabajo en agu:po. Praeta ayuda oportuna 

en general. 
aloe demOs. 

24 48 ÍSO  

TOTAL PUNTOS!________ 


